UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
TEMA DE LA INVESTIGACIÓN:
La adecuación de la norma tributaria nacional interna a los nuevos principios constitucionales.

Trabajo para la obtención del Título de Abogado

Estudiante:

Roberto Esteban Chacón Palacios

Director:

Dr. Eduardo Madera

Quito, Julio del 2010

El presente documento se ciñe a las normas éticas y reglamentarias de la Universidad de Los Hemisferios. Así, declaro que lo contenido en éste ha sido redactado con entera sujeción al respeto de los derechos de autor, citando adecuadamente las fuentes. Por tal motivo, autorizo a la Biblioteca a que haga pública su disponibilidad para lectura, a la vez que cedo los derechos de publicación a la Universidad de Los Hemisferios.

De comprobarse que no cumplí con las estipulaciones éticas, incurriendo en caso de plagio, me someto a las determinaciones que la propia Universidad plantee. Asimismo, no podré disponer del contenido de la presente investigación a menos que eleve por escrito el requerimiento para su evaluación a la Comisión Permanente de la Universidad de Los Hemisferios. 

Roberto  Esteban Chacón Palacios

“Una etapa irrepetible de mi vida finaliza con esta obra.”

A mis padres Hugo y Nelly.

A mi hermana María Gabriela.
In memóriam de Gustavo Chacón Cobo, Magdalena Cobo Bucheli e Hilda Viteri Mora.
6I.- INTRODUCCIÓN

II.- LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1998 Y EN LA DE 2008.
11
1.- ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LAS CONSTITUCIONES DE 1998 Y 2008
11
2.- Análisis comparativo de los principios y derechos tributarios contenidos en cada Constitución
19
Principio de Legalidad:
20
Principio de Generalidad:
21
Principio de Capacidad Contributiva:
22
Principio de Eficiencia:
23
Principio de Simplicidad Administrativa:
24
Principio de Equidad:
24
Principio de Igualdad:
25
Principio de Proporcionalidad:
26
2.1.- Derecho a la intimidad
27
2.2.- Derecho a la propiedad privada
38
Propiedad pública y estatal
41
Propiedad Privada
41
Propiedad Comunitaria
43
Propiedad asociativa, cooperativa y mixta
45
3.- Los principios y derechos tributarios en el Derecho Comparado.
46
III.- LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES TRIBUTARIAS FRENTE AL NUEVO ESQUEMA DE DERECHOS Y PRINCIPIOS
50
1.- Derecho Tributario Material:
52
Seguridad jurídica.-
52
Capacidad económica
56
Ejemplo de Tributo. Peaje:
60
2.- Derecho tributario formal:
61
Exenciones.-
61
Extinción de las obligaciones.-
63
Devolución de lo indebido.-
67
Determinación de la deuda tributaria:
70
Impugnación vía administrativa - Reclamos:
72
3.- Derecho tributario procesal:
79
Impugnación ante el Tribunal Distrital Fiscal
79
Derecho Tributario Penal:
89
IV.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
93


METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION
La metodología que se utilizó para el presente Proyecto de Fin de Carrera consistió en primer lugar en realizar un comentario acerca del origen que tiene cada principio materia de estudio, así como el de los principales propulsores. También se realizó un estudio del Derecho Comparado con la legislación de los países en los que el Derecho Tributario ha tenido un desarrollo importante. Finalmente se realizó el análisis en relación a la normativa interna en materia Tributaria, teniendo como base al Código Tributario y a la Ley de Régimen Tributario Interno, y se recomendó cambios en dicha normativa.

I.- INTRODUCCIÓN

Una de las principales funciones del Derecho consiste en la regulación de la conducta de los individuos dentro de la sociedad, es por esto que lo primero que aprendemos dentro de la carrera es que el Derecho no puede ser comprendido sin la existencia de una comunidad humana, es decir, la sociedad. Esta realidad se expresa en la máxima latina: “UBI SOCIETAS, UBI IUS”, que significa: donde hay sociedad hay Derecho.

Uno de los principios que junto con la justicia, el orden, la paz y la solidaridad conforman los valores necesarios para el recto funcionamiento de todo grupo humano, es la seguridad. La seguridad proviene de las disposiciones dadas por las normas jurídicas, pues permiten a las personas conocer a qué deben atenerse, es decir, conocer lo que las normas ordenan, prohíben o permiten.

Existen una multitud de normas que conforman el ordenamiento jurídico, las mismas que se encuentran enlazadas por relaciones de fundamentación y derivación; esto hace posible que no exista contradicción entre normas y que se guarden armonía entre ellas. En el ordenamiento jurídico ecuatoriano la Constitución es la norma fundamental y se encuentra por sobre todas las otras normas. En segundo lugar, se encuentran los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador. En tercer lugar las leyes, haciendo la distinción entre orgánicas y ordinarias.

La importancia de una Constitución radica en el hecho de que es fundamental para cualquier sociedad organizada contar con un documento escrito en el cual se regulen las instituciones públicas y los derechos ciudadanos. A nivel mundial el referente más importante es la Constitución estadounidense, pues hasta el día de hoy es modelo de estabilidad y sabiduría política. Pero para que a cualquier documento ordenador de una sociedad se llame Constitución se necesita de ciertos elementos. En primer lugar, el procedimiento de reforma o de creación de una nueva. Debe ser un procedimiento más rígido y riguroso que el de la ley ordinaria. Y, en segundo lugar la escrituralidad, el hecho de que esté escrita le da certeza y seguridad.
Con el aparecimiento de una nueva Constitución adquiere un especial interés el análisis de toda norma desde una perspectiva constitucional. En el presente caso se ha preferido realizar un contraste de las normas propias de cada tributo y de los procedimientos tributarios con los derechos y garantías que a los ciudadanos en general reconoce la Norma Suprema.

El motivo para este análisis radica en que es justamente en la Constitución en donde podemos encontrar unidad, sentido y fundamento del Derecho Tributario. Es en la Constitución en donde encontramos principios generales de preferente aplicación al fenómeno tributario. El segundo motivo es que se debe tener en cuenta la gran cantidad de conceptos, categorías y principios recogidos expresamente en la Norma Suprema, como por ejemplo: las clases de tributos, los ingresos de Derecho Público, reserva de ley, autonomía financiera, suficiencia recaudatoria, seguridad jurídica, etc.
Sin embargo, se debe tener en cuenta que no todo Derecho Tributario es Constitucional, también existe lo que se podría llamar un Derecho Tributario Ordinario. Esto se da pues el Derecho Tributario es lo que en la doctrina se conoce como una rama <dúctil>, es decir, nos da la posibilidad de escoger más de una solución posible. Como señala Konrad Hesse “No es admisible que cada problema jurídico se convierta en un problema de derechos fundamentales”

Además, este Derecho Tributario Constitucional tiene un diferente alcance y protección en la Ley Fundamental, de manera que no es posible saber cuando una norma prevalece por sobre otra. Es preciso tener en cuenta a la hora de contrastar las normas tributarias con la Norma Suprema que, no todos y cada uno de los derechos, garantías o principios constitucionales gozan del mismo alcance y protección; ni como señala Sánchez Serrano “ni todos los mandatos, prohibiciones o habilitaciones de facultades constitucionalmente establecidos ofrecen el mismo grado de concreción”
. 
Se debe señalar también que nuestra Constitución no nos da la oportunidad de elaborar un solo Derecho Tributario, pues establece un conjunto de limites en los cuáles puede desenvolverse el actuar de la Administración; esto último pues ya que sin que el texto constitucional cambie, el contenido del Derecho Tributario Constitucional sí es susceptible de cambios. En la doctrina se habla de que existe una mutación en el contenido de la norma sin que el texto cambie, por consecuencia de los cambios históricos y que permite que no se deba realizar una revisión constitucional a cada momento.

Cualquier Constitución no es derecho rígido sino que, establece principios, conceptos e instituciones que tienen un alcance indefinido. Se permite diversas opciones en función de los intereses en función de las necesidades de cada persona o colectividades. Todas estas opciones de las que hablo son igual de legítimas desde la óptica constitucional, siendo la jurisprudencia constitucional la que precisaría ciertas reglas. 
La Constitución ofrece una amplia gama de elementos con los cuales se construye el Derecho Tributario y en sentido más amplio el Derecho Financiero, pero ambas materias nunca estarán completas sin la participación del órgano legislador del Estado.
Es en la Asamblea Nacional en donde tienen origen las normas que regularán de forma directa los distintos aspectos de la sociedad. En el caso del presente trabajo, las leyes principales en materia tributaria son el Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno.
Además, aparte de lo anterior cabe destacar que el carácter de dúctil se aprecia con mayor claridad en el hecho de que los Gobiernos Seccionales como los Municipios tienen cierta competencia en materia de imposición y recaudación de impuestos. La propia Constitución señala que los gobiernos municipales tienen competencia exclusiva para crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas tasas y contribuciones especiales de mejores, que son una forma de tributos.
Sin embargo no todo es dúctil o elástico, en palabras de Konrad Hesse existen ciertos elementos de rigidez que otorgan una virtud estabilizadora  que posibilita una relativa constancia, capaz de preservar a la vida de la Comunidad de su disolución en un cambio continuo, permanente e incontrolable.

Todo ordenamiento jurídico debe propender a lograr un equilibrio entre los intereses privados y su protección, y los intereses generales. En el caso del Derecho Tributario todo tributo involucra en sí mismo una “intromisión” o limitación al derecho de propiedad de los sujetos pasivos de cada tributo. Ahora, con respecto a los tributos, desde hace mucho tiempo la doctrina nacional e internacional ha tratado de determinar el contenido constitucional de ésta categoría del Derecho Tributario. Un concepto de tributo que impida que los legisladores soslayen los principios que de acuerdo a la Norma Fundamental le son de aplicación
Otro de los motivos para el presente trabajo reside en el hecho de que el ámbito en el que se nota con mayor claridad el poder público y en donde existe una mayor limitación a los derechos y garantías de los ciudadanos se encuentra en lo relacionado con la Actividad de Hacienda Pública del Estado, y dentro de este amplio campo lo tributario. Es por esto que se vuelve indispensable el análisis de los poderes y facultades del Estado en este campo, así como los límites a estos poderes y facultades, y los derechos y garantías de los ciudadanos. El reconocimiento constitucional de estos derechos fundamentales da lugar a condicionamientos en la forma en que la Hacienda Pública ejerce sus poderes.
En este aspecto no interesa detenerse en un análisis exhaustivo de los poderes atribuidos al sector público, sino que basta con determinarlos, no así con los derechos y garantías de los ciudadanos, porque son ellos los que le dan a un Estado el carácter de “Estado social y democrático de Derecho”. A pesar de esto no se trata de hacer este análisis con la finalidad de otorgar un mayor alcance a estos derechos y garantías, sino de delimitar el contenido que desde el 2008 se debe atribuir a los principios, derechos y libertades que se reconocen.
Finalmente un último motivo para el presente trabajo es que no es posible determinar si una norma, acto administrativo o cualquier decisión de los órganos tributarios, contravienen los principios de justicia material de los tributos, el principio de legalidad tributaria, el derecho a la seguridad jurídica, a la intimidad personal, a la tutela judicial efectiva, a la presunción de inocencia, a la propiedad privada; sin antes conocer el contenido y alcance de cada uno de esos principios o garantías.
Para concluir me reitero en el hecho de que un análisis completo debe partir desde la Ley Fundamental del Estado, que es en donde encontramos positivizados los valores y normas de convivencia de la sociedad ecuatoriana, ya que de no hacerlo este trabajo sería solamente teoría fiscal.

II.- LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1998 Y EN LA DE 2008.
1.- ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LAS CONSTITUCIONES DE 1998 Y 2008
La Constitución del 2008 involucra un cambio profundo en el diseño institucional del sistema político que se mantuvo en el Ecuador desde el año de 1978. Esta alteración se da tanto en la parte dogmática, que es la que se refiere a derechos; como en la parte orgánica, que es la que define las estructuras del proceso decisional del Estado ecuatoriano. Esta Constitución se encuentra conformada por 444 artículos, 30 disposiciones transitorias, 30 artículos del régimen de transición y una disposición final. La división de las partes dogmática y orgánica no se encuentra del todo clara, pues tanto derechos como instituciones se los encuentra a lo largo de todo el articulado. Se trata de una Constitución extensa, densa, reglamentaria, repetitiva, ensamblada por partes y, por ello, incongruente, estatista, ecologista, “y, para completar el cuadro, con algunas irreverencias a la lengua de Cervantes”

En la parte dogmática se presenta un incremento significativo en la extensión de derechos y en la creación de nuevos mecanismos de exigibilidad y de garantías que en el caso de estas últimas “no estaban suficientemente precisados en la Constitución de 1998”
; sin embargo, a pesar de que existen más derechos quien los otorga y los realiza es el Estado, con lo cual los diversos actores sociales ven reducida su participación a vigilar y exigir el cumplimiento de los mismos. El Estado ecuatoriano se ha convertido en el responsable de la realización de derechos al pasar de un “Estado de derecho”, en el cual es la legalidad la que atiene a los actos e instituciones del Estado; a un “Estado constitucional de derechos”. “La Constitución ya no está para defender a la sociedad frente a la discrecionalidad o arbitrariedad del poder político, sino para garantizar la plena realización de los derechos sociales y económicos…”
. En este punto es necesario mencionar lo que un auténtico Estado constitucional es “el que ofrece seguridad jurídica a los gobernados sobre el ejercicio de sus derechos y libertades, no en el mero papel sino en la práctica social”
.
Un problema que se presenta es la falta de una jerarquía entre los derechos, sin embargo se observa una cierta preeminencia de aquellos que se refieren a la materia social y económica por sobre aquellos que se refieren a derechos civiles y políticos; esto por el modelo económico que se plantea, que tiene como base el Sumak Kawsay y que ha decir de expertos “restringe la capacidad competitiva y de generación de crecimiento y riqueza…”
 por ser una postura que conduce a la sociedad a reeditar formas de sometimiento a estructuras arcaicas propias del autoritarismo.
La parte orgánica de la Constitución del 2008 introduce cambios que permiten responder al nuevo modelo económico y social que se plantea en la parte dogmática como es la creación de dos instituciones que son: la Función de Transparencia y Control Social y la Corte Constitucional; ambas incompatibles con el “Estado de derecho” de la Constitución de 1998, pues en este último solamente se contemplan tres poderes que conforman el Estado y son: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Esta teoría de la separación de poderes tiene su origen en  el Segundo Tratado sobre Gobierno Civil de John Locke. Sin embargo la concepción clásica de división de poderes aparece en Del Espíritu de las Leyes de Montesquieu en Francia. Esta teoría tiene como objeto evitar la concentración y monopolización del poder político en una sola persona, o un solo organismo; con esto se busca mantener a todos los poderes separados y controlándose unos a otros.
El principal cambio que trae la Constitución de 2008 es el reforzamiento de las funciones del Poder Ejecutivo en detrimento de los otros poderes; por ejemplo se eliminan las funciones autónomas que solía tener el Banco Central sobre política monetaria, crediticia, cambiaria y financiera, “la planificación del desarrollo, pieza central en la definición de la política pública…aparece como prerrogativa y responsabilidad exclusiva del Ejecutivo”
. El Poder Ejecutivo, además, tiene ciertas facultades legislativas, como lo señala el artículo 147 de la Constitución.
En cuanto a la Corte Constitucional el principal cambio es colocarla por sobre la justicia ordinaria, esto debido al incremento en el número de derechos que deben ser garantizados. Sin embargo, como se explicó anteriormente no existe una jerarquía de derechos por lo que su protección queda a discreción de quienes conformen esta Corte.
El carácter garantista de la nueva Constitución hace que la aplicación y protección de derechos no requiera de la existencia de leyes que regulen el tema, por lo que en caso de cualquier conflicto el juez de turno deberá aplicar directamente la Constitución para resolver cada caso. Además el juez se convierte en “el máximo intérprete del sentido de la Constitución.”. Garantía es la designación de cualquier técnica normativa de tutela de un derecho subjetivo, entendiendo por derecho subjetivo toda expectativa jurídica positiva o negativa
. El término garantismo es de aparecimiento reciente en los años sesenta del siglo pasado en Italia, en el ámbito Penal. La Constitución de 2008 es garantista por las obligaciones que tiene el Estado en la tutela de un gran número de derechos así como la prohibición de lesionar los derechos subjetivos de los particulares. Otras garantías que se incluyen en el texto constitucional involucran la reparación, sanción o anulación de los actos ilícitos. En palabras de Claudia Storini “este garantismo responde al deseo de conferir un auténtico carácter normativo a los preceptos relativos a derechos fundamentales, ya que esa condición resulta necesaria para su plena realización”

Aparte de ser un Estado social de derecho, el Ecuador además se consagra como soberano, unitario, independiente, democrático, pluricultural y multiétnico. Según José Vicente Troya la intención es poner énfasis en la solidaridad. “Se contempla que la solidaridad ha de proyectarse con relación a los ciudadanos y a las diversas regiones del país.”
 El modelo que se propone busca un crecimiento equilibrado de todo el país y no solamente de las ciudades importantes como Quito y Guayaquil, que en estos últimos años han registrado un crecimiento importante; y se encuentra integrado por los sectores: público, mixto, comunitario y privado. Uno de los principales propósitos de la nueva política económica es una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza con criterios de equidad. En la Constitución de 1998 en el artículo 242 se establecían los principios de eficiencia, solidaridad, sustentabilidad y calidad para la organización y funcionamiento de la economía; mientras que en la actual se establecen que el sistema es social y solidario, propende a una relación equilibrada entre sociedad, Estado y mercado; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. Estos nuevos principios que regulan tanto la economía como la recaudación de impuestos, que es lo que permite el cumplimiento de los fines del Estado.
En cuanto a los derechos, como ya se mencionó anteriormente, ahora se consagra un mayor número de ellos, que al estar ahora estipulados en una Constitución se convierten en derechos fundamentales. En el ámbito del Derecho este término de derechos fundamentales es relativamente reciente. “El término de es origen alemán (Grundrechte) y es utilizado por primera vez en la Constitución de 20 de diciembre de 1848 aprobada por la Asamblea Nacional en la Paulkirche de Frankfurt. << Los Derechos Fundamentales del Pueblo Alemán>…”
 esto resulta importante recalcarlo pues los derechos se convierten en derechos fundamentales cuando existe soberanía popular, ya que los derechos fundamentales no son compatibles con el principio monárquico-constitucional ni con la soberanía parlamentaria.

Los “derechos” han existido en el constitucionalismo antes de ser “fundamentales”. El proceso de transformación comienza con la Teoría del Contrato Social, formulada por Hobbes, y posteriormente las Declaraciones de Derechos del siglo XVIII.
Los derechos fundamentales son, pues, los derechos naturales constitucionalizados sobre la base del principio de la soberanía popular. No basta, por tanto, que los derechos sean enumerados sin más en la Constitución….Para que los derechos se conviertan en derechos fundamentales tienen que incorporarse a una Constitución que se afirme expresamente como norma jurídica y que prevea mecanismos para garantizar su supremacía sobre todas las demás normas del ordenamiento y en particular sobre la ley. Los derechos fundamentales son la expresión tanto de la naturaleza humana como de la técnica del hombre, es decir, son al mismo tiempo naturales y artificiales.
Ahora bien, acerca de una definición acerca de lo que un derecho fundamental significa, Luigi Ferrajoli plantea tres posibles respuestas, dependiendo del punto de vista desde el cual se enfoque el asunto. Una primera respuesta es la que se da desde la teoría del derecho, y es la que “los identifica con los derechos que están adscritos universalmente a todos en cuanto personas, o en cuanto ciudadanos o personas con capacidad de obrar, y que son por tanto indisponibles e inalienables”
. Sin embargo este punto de vista no señala cuáles son los derechos fundamentales ni que es lo que contienen dichos derechos.
La segunda respuesta la ofrece el derecho positivo, es decir la dogmática constitucional o internacional. “Son derechos fundamentales, en el ordenamiento internacional, los derechos universales e indisponibles establecidos en la Declaración universal de los derechos humanos de 1948, en los Pactos internacionales de 1966 y en las demás convenciones internacionales sobre los derechos humanos”
. 
La tercera respuesta la ofrece la filosofía política y trata de señalar todos aquellos derechos que deben ser consagrados como fundamentales. “se trata de dar una respuesta de tipo no asertivo sino normativo”
. Ferrajoli señala tres criterios axiológicos para lograr determinar qué derechos deben ser garantizados como fundamentales.
El primer criterio hace referencia al nexo entre los derechos humanos y la Paz que se encuentra en el preámbulo de la Declaración de 1948.
El segundo criterio tiene relación con la igualdad. Igualdad en los derechos de libertad, “que hacen de cada persona un individuo diferente a todos los demás y de cada individuo una persona igual a todas las otras”
.

El tercer criterio que Ferrajoli plantea es el de derehos fundamentales como leyes del más débil. Por ejemplo se plantea el derecho a la vida como derecho del más débil frente al más fuerte.

Los tres criterios no son opuestos entre sí, sino por el contrario son complementarios entre ellos. La paz se encuentra amenazada por las desigualdades existentes en el mundo, entre los débiles y los fuertes.

En cuanto a las garantías para la protección de estos derechos, Claudia Storini señala que la amplitud de mecanismos e instituciones que se destinan a la protección de los derechos y libertades es bastante amplio “Este galantismo responde al deseo de conferir un auténtico carácter normativo a los preceptos relativos a derechos fundamentales, ya que esa condición resulta necesaria para su plena realización”
. 

Este conjunto de garantías que se consagran, comprenden mecanismos de diversa índole que pueden ser catalogados dentro de dos grupos. Dentro del primer grupo se ubican aquellos que buscan evitar que la actuación del poder público vulnere o desconozca un derecho fundamental; así como también velar por que no existan contradicciones entre la Constitución y normas inferiores en materia de derechos. Dentro del segundo grupo se encuentran los mecanismos que permiten al ciudadano particular restablecer o preservar un derecho que ya ha sido vulnerado, mediante la actuación de los órganos judiciales encargados para ello.
 La Constitución confía al poder Judicial la defensa de todos los derechos, es decir, se atribuye a quienes tienen el ejercicio de la jurisdicción.
En la Constitución de 1998 se otorgaban garantías para la protección de todos los derechos como la acción de protección y acción extraordinaria de protección; acciones para proteger derechos concretos como las acciones de hábeas corpus y hábeas data; y se establecían medidas cautelares. Éstas medidas cautelares eran excepcionales pues solo cabían cuando se había producido una vulneración o una amenaza de vulneración de derechos que causara un daño grave e inminente. En la Constitución de 2008 en cambio, las medidas cautelares se las puede interponer si existe una violación o el peligro de una violación de un derecho reconocido.
2.- Análisis comparativo de los principios y derechos tributarios contenidos en cada Constitución

Los principios tributarios son limitaciones que se establecen al poder tributario y que se los asume en las constituciones de los países o se derivan de la organización política de los Estados y de su coexistencia en el orden internacional, por el problema que puede surgir por la doble imposición. Los principios son una garantía para los contribuyentes y sus derechos como el de propiedad privada, entendida ésta como todos los intereses apreciables que un hombre pueda tener fuera de sí mismo, fura de su vida y de su libertad. Este derecho de propiedad individual es, según la doctrina social de la Iglesia un derecho natural primario. Esto no quiere decir que sea un derecho absoluto, ya que se establecen ciertas limitaciones, como son los impuestos, tasas y otras contribuciones; y la facultad que tiene el Estado para realizar expropiaciones. Tampoco es perpetuo ya que se puede extinguir por prescripción. 
En cuanto a los principios la Constitución actual los numera en el artículo 300 y son: generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. El artículo 301 de la Constitución del Ecuador recoge además el principio de legalidad al establecer que “Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.” A pesar de esto no se puede establecer cualquier contribución pues debe estar sujeta a los principios de carácter sustancial y otros que se derivan indirectamente de la propia Constitución. 
Principio de Legalidad: Este principio es uno de los esenciales de los Estados modernos, también se lo conoce como reserva de ley. Este principio aparece en épocas lejanas “por la exigencia de que las contribuciones sean consentidas por los representantes del pueblo”
 y las luchas políticas contra el Estado absoluto. El origen exacto de este principio es el 31 de marzo de 1091 “cuando Alfonso VI de España dirigió un documento al obispo y a los habitantes de león sobre la imposición de un tributo extraordinario a, los infanzones y villanos, en el cual especificaba que se lo imponía con el consentimiento de quienes habían de satisfacerlo”
. En Inglaterra el origen de este principio se encuentra en la Carta Magna del 15 de junio de 1215. En Francia, en el artículo 14 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789
El principio se funda en el postulado no taxation without representation. La importancia de este principio hace que se lo recoja en todos los textos de las constituciones escritas.
Para la existencia de este principio es necesario que se den algunas hipótesis:

· La existencia del impuesto mediante una ley emitida por la Función Legislativa.

· La necesidad de que la ley defina todos los elementos que constituyen la obligación tributaria. Esto quiere decir que la ley no debe limitarse a proporcionar directrices generales sobre la tributación, sino que ha de contener todos sus elementos: hecho imponible, sujetos pasivos, exenciones, etc.
Por todo lo anterior se puede afirmar que desde el punto de vista del derecho tributario sustantivo o material, que es el relativo a las obligaciones tributarias, no puede haber tributo sin ley previa que lo establezca (nullum tributum sine legem). Este principio además hace que las leyes sean interpretadas conforme a su letra y espíritu, impidiendo así que se creen impuestos y exenciones por analogía.

Desde el punto de vista del derecho tributario formal o administrativo, las entidades encargadas de la recaudación no pueden actuar discrecionalmente, ya que el procedimiento debe ser reglado.

La no observancia de este principio, es decir, cobrar un impuesto sin que la ley lo autorice es una violación al derecho de propiedad.
En la actualidad este principio se encuentra debilitado en varias legislaciones, esto porque a pesar de que se lo proclama y consagra, es eludido por los gobiernos y sus políticas fiscales que intentan librarse de la sujeción que tienen a la ley.

Principio de Generalidad: Este principio hace referencia al carácter extensivo que debería tener la tributación, esto es, no establecer privilegios ya sean estos “personales, de clase, linaje o casta”
, no es posible gravar a una parte de la población en beneficio de la otra. Este principio tiene ciertos límites que son las exenciones y los beneficios tributarios y que se los confiere por motivos económicos, sociales o políticos; estos beneficios deben ser justificados y debe existir un precepto constitucional que legitime su existencia.

La generalidad es una condición esencial de la tributación, ya que no es admisible gravar a una parte de la población en beneficio de otra.

Este principio es una derivación del de igualdad, que será también analizado posteriormente, y busca que los impuestos no adquieran un carácter persecutorio o de discriminación; se trata de que cualquier persona cuya situación coincida con la que se establece en el hecho generador sea sujeto del impuesto.

Principio de Capacidad Contributiva: La capacidad contributiva es la diferencia que existe entre la renta bruta del contribuyente y la suma consistente en las erogaciones indispensables para su consumo más un porcentaje para el ahorro. “La capacidad contributiva de cada sujeto es única, auque se manifieste de distintas formas”
. 

El antecedente de este principio se encuentra en el pensamiento de los economistas clásicos liberales. Para la concepción publicista alemana la capacidad contributiva es un principio meramente programático que supone la mera confirmación del poder atribuido al legislador para determinar los criterios de contribución. Finalmente en estos últimos años se ha revitalizado este principio y se descarta que el tributo sea una relación conmutativa y se establece el deber de contribuir con el Estado como una manifestación del deber de solidaridad que deriva de la pertenencia a un grupo organizado.

Este principio es la medida de la igualdad en el derecho tributario; esto es porque las personas que tienen la misma capacidad contributiva tributan en igual medida y las que tienen capacidades contributivas distintas lo hacen de distinta medida. Este principio evita que se produzcan discriminaciones arbitrarias.

La capacidad contributiva es una cualidad subjetiva de las personas que expresa su idoneidad a contribuir al sostenimiento de los gastos públicos.

No existe una medida única de la capacidad contributiva sino que se expresa a través de varios índices directos o indirectos:

· Entrada de riqueza

· Posesión de patrimonio

· Gasto

Para muchos el mejor índice es el de gasto ya que así se grava lo que se detrae de la colectividad. Para que este índice funcione los impuestos deberían ser reales y proporcionales y no personales y progresivos.

De lo anterior se desprende que se violaría el derecho de propiedad cuando la ley estructura el hecho imponible sin tomar en cuenta la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

Este principio será tratado de manera más extensa en el siguiente capítulo.

Principio de Eficiencia: El principio de eficiencia se refleja tanto en el diseño de los impuestos por el legislador, como en su recaudo por la administración.

En cuanto a su diseño, un impuesto es eficiente en la medida en que genera pocas distorsiones económicas. También lo es, aunque desde otro punto de vista, el impuesto que permite obtener la mayor cantidad de recursos al menor costo posible.

La eficiencia de los impuestos es sumamente importante para la economía nacional. Decimos entonces que los impuestos son malos económicamente porque podemos optar por no pagarlos reduciendo así: consumo (como en el caso del ICE), inversión (como en el caso de impuesto a los activos), esfuerzo laboral (como en el caso de la elevación del impuesto a la renta de las personas), etc. Lo que debe quedar claro es que un impuesto no crea valor, sino que lo distribuye, pero en su implementación crea incentivos para que no se paguen lo que reduce la eficiencia de la economía.

Principio de Simplicidad Administrativa: Este principio significa que nuestra legislación debe contemplar mecanismos simples, claros en su interpretación y facilidad en su cálculo:

a. Una tasa fija sobre los ingresos.

b. Simplificar y reducir las obligaciones de carácter administrativo (fiscal) que implica desviación de grandes recursos tanto humanos como financieros.

Acorde con este principio, el sistema tributario debe proponer esquemas sencillos y equitativos que permitan y fomenten un mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias, eliminándose todas las barreras burocráticas que limitan el acceso o permanencia en el mercado.

Por ejemplo, hay impuestos cuya introducción supone una creación de una serie de controles y burocracia que puede reducir el beneficio neto del impuesto hasta llegar a desaparecerlo.

Principio de Equidad: Este principio significa, según Juan Carlos Luqui, asegurar el derecho a la propiedad y a trabajar libremente. Por lo tanto “si la ley tributaria imposibilitara el ejercicio de esos derechos, destruiría una de las bases esenciales sobre las cuales se apoya todo el sistema (la libertad individual)”
.

Este principio se encuentra estrechamente vinculado con los de razonabilidad y no confiscación. 

La equidad como principio constitucional se ha definido como la igualdad ante la misma ley fiscal de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, quienes, en consecuencia, deben recibir un mismo trato, lo que implica que las normas tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos de gravamen que se ubiquen en una situación diversa.

Se afirma también que el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es decir, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales.

La equidad tributaria es un criterio con base en el cual se pondera la distribución de las cargas y de los beneficios o la imposición de gravámenes entre los contribuyentes para evitar que haya cargas excesivas o beneficios exagerados. Una carga es excesiva o un beneficio es exagerado cuando no consulta la capacidad económica de los sujetos pasivos en razón a la naturaleza y fines del impuesto en cuestión.
La Constitución de 1998 por su parte en el artículo 256 establecía los principios de igualdad, proporcionalidad y generalidad; y en el artículo 257 se establecía el principio de legalidad.
Principio de Igualdad: Este principio no se refiere a una igualdad numérica, pues eso sería motivo de grandes injusticias, sino que se refiere a la necesidad de asegurar un tratamiento igual a quienes se encuentran en situaciones análogas. También se lo conoce como principio de “isonomía”. La igualdad se la concibe de doble manera; en primer lugar se trata de una igualdad ante la ley y en segundo lugar igualdad como base del impuesto y de las cargas públicas. Estos dos conceptos anteriores sin ser equivalentes se encuentran conectados. La segunda igualdad es propia de la concepción democrática del Estado, y por lo tanto su origen se encuentra en la Revolución francesa. Este principio también tiene sus raíces en uno de los postulados de Adam Smith, quien mencionó que los súbditos debían contribuir al sostenimiento del Estado de acuerdo a las capacidades de cada uno.

Por lo anterior se encuentra permitido y la doctrina acepta, la creación de categorías, siempre que éstas sean razonables. Se trata de categorías de contribuyentes sujetos a tasas diferentes
.

La igualdad ha tenido una larga evolución en el plano jurídico que ha culminado con la identificación del principio de igualdad con el principio de capacidad contributiva
, la cual será tratada de forma independiente.

De todo lo anterior se pueden extraer varias conclusiones. En primer lugar, este principio implica que la ley no puede contener discriminaciones arbitrarias en contra de un determinado grupo de personas, y la administración tampoco puede realizar discriminaciones que no se encuentren contenidas en la ley. Finalmente creemos que la aplicación de este principio tiene como objetivo buscar una igualación en la población por medio de la distribución de riqueza.

Principio de Proporcionalidad: Según este principio se requiere que el monto de los gravámenes esté en proporción a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos.

2.1.- Derecho a la intimidad
El derecho a la intimidad es un bien constitucionalmente protegido que se encuentra consagrado en la Constitución Política del Estado Ecuatoriano en el artículo 66 que señala: “Se reconoce y garantizará a las personas: numeral 20: El derecho a la intimidad personal y familiar”
La actividad recaudatoria es uno de los muchos atributos del Estado y su fin es recaudar y emplear los recursos de la ciudadanía en la realización de obras públicas, lograr una redistribución justa de dicha riqueza y además, fomentar el desarrollo del país. La base doctrinaria para esto se encuentra en la doctrina del Derecho Fiscal, que aunque se encuentra en desuso por parte de los autores modernos, es una posición intermedia entre lo Financiero y lo Tributario y se define como: “…las normas que regulan el cuidado y la administración del erario público y la actividad administrativa aplicada al cumplimiento de los fines del Estado de carácter económico y financiero y a lo administrativo, por cuanto regula el obrar de la Administración en la esfera económica-financiera, aplicando las leyes financieras y tributarias.”
 Como el motivo del presente trabajo es un análisis eminentemente jurídico se intentará no profundizar en temas económicos y financieros más allá de lo estrictamente necesario para el cabal entendimiento de lo aquí expuesto.
De lo anterior se desprende que son todas aquellas normas que buscan regular las relaciones jurídicas que se generan con los tributos, en este punto es importante señalar que la doctrina amplia el campo no sólo a los tributos sino también a los ingresos de economía privada, siendo estos los que obtiene el Estado en forma análoga a la en que los obtendría cualquier persona particular, como por ejemplo mediante el ejercicio de la actividad industrial, minera, etc.

 En nuestro país la obtención, administración y uso de los recursos públicos son instrumentos de la política económica. El Artículo 300 de la Constitución señala que: “La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.” Este artículo tiene dos propósitos muy claros para la política económica general del país, en primer lugar el estímulo de la inversión y, por otro lado la justa distribución de la riqueza. Sin embargo, según José Vicente Troya, estos propósitos “no se los puede alcanzar plenamente si se los persigue concomitantemente. Hasta un cierto punto pueden lucir contradictorios. La Constitución no los prioriza y ello causa dificultad.”
 Con respecto a esta contradicción el Tribunal de Estrasburgo señala  que se “debe alcanzar un <justo equilibrio> entre las exigencias del interés general de la comunidad y los imperativos de la protección de los derechos fundamentales del individuo”

En el artículo 283 se enumeran objetivos como la aseguración de una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional, incentivar la producción nacional, asegurar la soberanía alimentaria y energética, promover la incorporación del valor agregado, lograr un desarrollo equilibrado en el territorio nacional, impulsar el pleno empleo, mantener la estabilidad económica, propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios, e impulsar un consumo social y ambientalmente responsable. Se puede apreciar, que los objetivos de la economía del Ecuador, son complicados y extensos, sin embargo según el José Vicente Troya “lo importante, es que los propósitos extrafiscales de las leyes tributarias se han de entender dentro y en armonía con los que persiguen el orden económico” 
.

En la doctrina, tributo es una prestación pecuniaria, objeto de relación, cuya fuente es la ley, entre dos sujetos, de un lado el que tiene derecho a exigir la prestación, acreedor del tributo, es decir el Estado u otra entidad pública que efectivamente, por virtud de una ley positiva, posee ese derecho, y del otro lado el deudor o los deudores (contribuyentes), quienes están obligados a cumplir la prestación pecuniaria.

El tributo constituye una prestación pecuniaria coactiva que pesa sobre un sujeto a favor del Estado u otra entidad pública que tenga derecho a ese ingreso como consecuencia de su poder de imposición.
 Esta relación se da entre dos personas o dos entes susceptibles de adquirir derechos a contraer obligaciones. Es así que estamos frente a una relación personal, no ante un derecho real, ya que el Estado ejerce su acreencia contra el contribuyente que es al que en definitiva toca satisfacer la prestación. 

Ahora bien, analizado el tema del desempeño del Estado (ecuatoriano en el presente caso) en el ámbito económico, es necesario analizar la potestad tributaria o de creación que tiene el Estado. En materia fiscal, existe el principio de legalidad ya explicado anteriormente, según el cual, no puede aplicarse un tributo sin una ley que previamente lo establezca. Por esta razón se entiende, que la fuente de la obligación tributaria, es la ley. 
La función tributaria del Estado es la facultad o posibilidad jurídica de exigir contribuciones con respecto a las personas y a los bienes que se encuentran en su jurisdicción. Por lo tanto, es una situación estrictamente jurídica, que nace de la soberanía estatal o de su poder de imperio, y por lo mismo limitada y no arbitraria. Los límites de la Función Tributaria del Estado se relacionan a ciertos principios y fundamentos de carácter jurídico y a situaciones de carácter jurisdiccional y territorial. 

Con la base de todo lo hasta aquí expuesto, se puede empezar a abordar el tema de la intimidad frente al Estado. Para comenzar se debe decir que el derecho a la privacidad se identifica jurídicamente con el concepto de intimidad personal y por ende al de libertad. La libertad es un elemento esencial, que el Estado debe reconocer y garantizar. El origen de la libertad como derecho se encuentra en la Revolución Francesa.

 La palabra intimidad se emplea para hacer referencia al conjunto de actos, situaciones o circunstancias que por su carácter personalísimo no se encuentran, por regla general o de ordinario, expuestos a la curiosidad y a la divulgación
. 

El derecho a la privacidad abarca tanto la intimidad de la persona como la de su familia, y comprende la libertad del individuo para conducirse en determinados espacios y tiempos, libre de perturbaciones ocasionadas por terceros, así como la facultad de defenderse de la divulgación de hechos privados. Según Cifuentes, el Derecho a la Intimidad es el “derecho personalísimo que permite sustraer a la persona de la publicidad o de otras turbaciones a la vida privada, el cual está limitado por las necesidades sociales y los intereses públicos”
. La intimidad no puede ser reducida a no ser molestado, a no ser conocidos en algunos aspectos por los demás, sino que abarca el derecho a controlar el uso que otros hagan de la información concerniente a un sujeto determinado.  La intimidad es la zona de reserva, libre de intromisiones que rodea al individuo. 

El derecho a la privacidad se proyecta en dos dimensiones: como secreto de la vida privada y como libertad. Concebida la intimidad como secreto, atentan contra ella todas las divulgaciones ilegítimas de hechos relacionados con la vida privada o familiar, o las investigaciones también ilegítimas de acontecimientos propios de dicha vida. Concebida como libertad individual, la intimidad trasciende y se realiza en el derecho de toda persona a tomar por sí sola decisiones que conciernen a la esfera de su vida privada. 

“El concepto de derecho a la intimidad debe ser abarcativo de todos los aspectos íntimos del ser humano. Implica entonces tanto aquello que por llevarse a cabo o manifestarse en un ámbito privado no es factible de ser conocido por terceros actuando conforme a la ley a lo que llamamos intimidad absoluta”.
 Este concepto incluye también el derecho a supervisar a quienes tienen la información excediendo el mero derecho a ser dejado solo. 

En nuestra Constitución este derecho se encuentra garantizado en el artículo 66 numeral 20 “Derecho a la intimidad personal y familiar”

El numeral 6 dice lo siguiente “El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y manifestaciones”. 

El numeral 7 señala “El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.”

El numeral 21, es de suma importancia, ya que los datos que se entregan al fisco sobre la vida personal, tienen carácter de correspondencia es así que, “El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; ésta no podrá ser retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, previa intervención judicial y con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos al hecho que motive su examen. Este derecho protege cualquier otro tipo o forma de comunicación.”

El artículo 93 habla sobre el hábeas data que es el derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, nacos o archivos de datos personales e informales que sobre sí misma o sobre sus bienes, consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico, y conocer el uso que se hace de ellos, su finalidad, el origen y el destino de información personal. 
A nivel doctrinario, se ha hablado de este principio extensamente. Quien lo hizo por primera vez fue Hans Kohler quien menciona la existencia de un derecho individual que protege el secreto de la vida íntima a la publicidad. Con este precedente este derecho fue recogido por varios tratados internacionales. En el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1966 se menciona que “el derecho a la libertad de expresión puede estar sujeto a restricciones fijadas por la ley y tendientes a: a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” 

Otro tratado importante es el Pacto de San José de Costa Rica que en el artículo 13 señala que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.
El artículo 11 del mismo cuerpo legal dice: 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la le contra esas injerencias o esos ataques.

En la declaración de los derechos del Hombre adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el articulo 12 dice “nadie será objeto de injerencias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la le contra tales injerencias o ataques.” 

En ciertos países no ha bastado con reconocer este derecho en los tratados internacionales, sino que lo han incluido dentro de sus legislaciones, a fin de brindar una mayor protección y un control más efectivo. En España por ejemplo, han existido pronunciamientos del Tribunal Constitucional manifestando que es necesaria “la existencia  de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los demás, necesario para mantener una calidad mínima de la vida humana.”
Así por ejemplo en países como Francia, Suecia, Alemania, Italia y España, regulan el acceso de la persona a los datos que de ella se guardan en una base de datos, y se consagra el derecho de rectificación o supresión de dicha información, a la vez que limitan el manejo de la información. Lo que se busca en estos países con esta normativa es el equilibrio entre el derecho a la información y el derecho a la privacidad, es decir, la información acerca de determinada persona que requiere la sociedad y la protección de datos íntimos.

Con estos antecedentes se puede enfocar el tema de la oposición que existe entre el Derecho Tributario y la capacidad recaudatoria de la Administración con el principio Constitucional del derecho a la intimidad. En primer lugar se debe decir que la relación entre estos dos aspectos es muy cercana por el constante proceso de mejorar con las recaudaciones fiscales que permitan satisfacer las necesidades de la población. Este proceso debe constar en la regulación normativa, como en la actuación de los distintos órganos de recaudación y la jurisprudencia emanada de los distintos órganos judiciales. Un tema que es importante recalcar es que el derecho a la intimidad no aparece en ninguna ley tributaria o reglamento, es decir, no existe una regulación acerca de qué tipo de información puede solicitar la Administración a los sujetos pasivos, y de cuál debe ser el uso que se de a dicha información.

En materia de protección del derecho a la intimidad la jurisprudencia nacional es escasa, precisamente por la falta de normas que permitan su protección. En otros países como España, las Cortes y Tribunales se han planteado el problema de hasta que punto el conocimiento de las cuentas bancarias por la Administración a efectos fiscales debe entenderse comprendido en la zona de la intimidad constitucionalmente protegida, y se ha llegado a la conclusión de que aun admitiendo, que el movimiento de las cuentas bancarias sea de importancia para la entidad recaudadora, esta actividad tiene un límite que es precisamente el derecho a la intimidad. Es importante destacar que los datos de carácter económico forman parte de la intimidad de cada persona, ya que de no ser así, el derecho a la intimidad jamás estaría completo.

Los tributos deben crearse teniendo en cuenta preocupaciones económicas sociales y colectivas, pues todo tributo que no responda a esta característica, no puede alcanzar perdurabilidad en el futuro.
 Esto quiere decir que impuestos, tasas y contribuciones son  una herramienta para el buen desempeño de una sociedad, por lo tanto son el bien superior, existe un límite pues cierta información personal no debe ser requerida. No se puede decir que el un derecho está por sobre el otro ya que el uno es el límite del otro y viceversa.

Se debe determinar si la información que puede la Administración tributaria reclamar a los contribuyentes debe ser considerada como parte integrante de la privacidad, extensamente explicada anteriormente; y en segundo lugar, si puede refutarse constitucionalmente legítima la intromisión en la esfera íntima. En cuanto a lo primero, no cabe duda de que el requerimiento administrativo de información con trascendencia tributaria puede eventualmente ocasionar la revelación de extremos relativos a la vida íntima. El límite de un derecho fundamental puede derivar de la necesidad de proteger otros bienes constitucionalmente reconocidos. La finalidad de requerir información se encuentra amparada en la existencia de un deber general de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, consagrado en los artículos analizados al inicio de este tema, cuya efectiva consecución exige que la hacienda pública disponga de los instrumentos apropiados para conocer las condiciones de las situaciones que gravan los tributos. Sin embargo la doctrina señala que esta injerencia en la esfera de la intimidad no es legítima si es arbitraria o ilegal, es decir, que sea autorizada por autoridad competente, y en función del <interés público>.
En mi opinión cuando se trata de fijar el alcance del derecho a la intimidad frente a los requerimientos de información, se debe determinar si los datos que se solicitan forman o no parte de la esfera de vida privada. La naturaleza de este derecho hace necesario que al delimitar su significado constitucional se tenga en cuenta la diversidad de valores constitucionales para cuya efectividad puede ser imprescindible el acceso del poder público a la información privada. En otras palabras, el alcance constitucional concreto del derecho a la intimidad no puede depender de cuál sea en abstracto el ámbito objetivo de lo íntimo, porque la esfera de la vida privada protegida en cada caso de pende de las exigencias del bien constitucional para cuya tutela es necesaria la revelación de datos privados. Lo anterior se puede ilustrar claramente con un ejemplo: no es posible invocar el derecho a la intimidad, para negarse a someterse a las pruebas de investigación de la paternidad.
Lo decisivo es si la actuación del poder público tiene por objeto acceder a información de carácter privado, sino si existe la necesidad de conocer los datos. Por ejemplo carece de legalidad una investigación judicial de los movimientos de las cuentas corrientes del sujeto, pues en principio dicha información es irrelevante para el cumplimiento del interés público. La parte de intimidad protegida en cada situación concreta cambia en función de cual es el valor constitucional para que dicha tutela haga necesaria el acceso a la información privada.
Es la misma norma tributaria la que prohíbe solicitar datos no indispensables para la determinación de la obligación para con el Fisco de cada contribuyente. No hay duda de que todo el caudal de datos a que la Administración Tributaria tiene acceso como consecuencia del ejercicio de sus funciones puede y debe ser utilizado para la aplicación de las normas tributarias y para la determinación de los gravámenes. Es la necesidad de manejar la información para el cumplimiento de la recaudación la que determina que su exigencia no suponga una transgresión del derecho a la intimidad, por la que el uso posterior de esa información ha de ser coherente con este fin.
La intimidad es un derecho natural de toda persona, pero al vivir en sociedad se tiene la limitación de que El Estado y sus diversos órganos requieren de cierta información personal que permita su accionar con miras a un beneficio colectivo. Pero eso sí se debe garantizar el derecho del individuo a impedir la intromisión no autorizada de los funcionarios públicos o de otros individuos en su propia casa, en su correspondencia o en sus pensamientos, sus comunicaciones su tiempo libre, ya que son elementos esenciales de la libertad personal. 

2.2.- Derecho a la propiedad privada

“La propiedad es uno de los temas trascendentales que configuran cualquier modelo económico y que despierta grandes expectativas”
. La propiedad privada es el resultado del ejercicio de la igualdad y la libertad. En cuanto a su reconocimiento constitucional, se encuentra en el artículo 66 de la Constitución en el numeral 26 y señala que “Se reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental.” En el artículo 321 se establece además: “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta y deberá cumplir su función social y ambiental.”
La referencia a “función social” permite ver una concepción distinta al ámbito subjetivo de libre disposición o señorío sobre el bien objeto del dominio, que configura un conjunto de deberes y obligaciones en atención a las necesidades de la colectividad, en otras palabras, a la finalidad que cada bien está llamado a cumplir. Es por esto que un análisis del derecho de propiedad debe incluir necesariamente a la función social, “entendida no como mero límite externo a su definición o su ejercicio, sino como parte integrante del derecho mismo. Utilidad individual y función social definen, por tanto, inescindiblemente el contenido del derecho de propiedad”
. 
Función social no significa simplemente un direccionamiento de los medios de producción para conseguir los objetivos económicos que se han planteado, sino como un conjunto de derechos en distintos grados y materias que deben ser protegidos y garantizados.

En cuanto a la función ambiental de la propiedad, lo que se busca es buscar la preservación de los recursos naturales. La Constitución establece un modelo de producción en el que se pretende un uso adecuado y sostenible de la naturaleza por parte del ser humano; es por esto que los derechos de la naturaleza son elevados al grado de derechos fundamentales.
 Para entender de mejor manera esto es necesario remitirse al artículo 395 numeral 1 de la Constitución que señala: “El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras”. El motivo que llevó a la inclusión de estas normas que protegen a la naturaleza dentro del texto constitucional fue asegurarse de que el ser humano tenga la posibilidad de seguir subsistiendo, aprovechando de una manera equilibrada los frutos que la naturaleza provee. 
Dentro de los derechos que se relacionan con el de la propiedad se encuentran:

1.- Derecho al agua y alimentación 

2.- Derecho a vivir en un ambiente sano 

3.- Derechos de la naturaleza  

Además de estos derechos la Constitución establece limitaciones a la propiedad a favor de la naturaleza como por ejemplo:
1.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que pueden conducir a la extinción de las especies, la destrucción de los ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. (Art. 73)
2.- Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación: su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado (Art. 74)
3.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación y limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados. (Art. 406)
4.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión (409).
5.- Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua (Art. 411)

6.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y la contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y vegetación, y protegerá a la población en riesgo. (Art. 414)
7.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. (Art. 415)

8.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. Salvo la petición del Presidente de la República y la autorización de la Asamblea Nacional (Art. 407)
La propiedad según el Código Civil ecuatoriano es el derecho real a una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o colectivo. Esta definición es limitada pues no menciona el papel social de la propiedad, y se limita a la esfera particular. Se dificulta encontrar una definición apropiada pues la Constitución no la tiene, pero se puede partir de varios elementos que se encuentran.

Un primer elemento que cabe recalcar es su naturaleza, si se trata de un derecho fundamental, con todas las características que anteriormente fueron detalladas, o si por el contrario se trata de un derecho patrimonial. En la Constitución de 1998 este derecho se ubicaba dentro de los derechos económicos, sociales y culturales. En la Constitución actual se le da un doble sentido; por un lado se trata de un derecho fundamental por encontrase dentro de los derechos de libertad, y, por otro lado también forma parte del Régimen de Desarrollo, como parte importante dentro de la economía.
 En cuanto a la propiedad como derecho fundamental el Estado debe garantizar al individuo una protección frente a cualquier injerencia estatal o privada en el disfrute de sus bienes.
Propiedad pública y estatal

En lo que respecta a las formas de propiedad, resalta el hecho de que se hace una distinción entre lo público y lo estatal. La respuesta al por qué de esta distinción no es sencilla. Según Pablo Egas Reyes los bienes estatales son aquellos determinados así directamente por la Constitución con un régimen de apropiación especial; mientras que los bienes públicos son aquellos que se encuentran regidos por el derecho público.

Propiedad Privada

La propiedad privada parte del concepto liberal clásico de derecho de uso y goce de los bienes, sin embargo como se apuntó anteriormente se subordina dicho uso y goce al interés social y un fin ambiental. Además a lo largo de toda la Constitución se encuentran ciertas restricciones al derecho de propiedad. Así por ejemplo en el artículo 264y en concordancia con el 376 se establece la posibilidad para que los gobiernos municipales limiten la propiedad regulando el uso y ocupación del suelo urbano y rural. El artículo 282 prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra así como el acaparamiento o privatización del agua y sus fuentes. En el artículo 312 se prohíbe a las entidades o grupos financieros poseer participaciones permanentes, totales o parciales, en empresas ajenas a la actividad financiera. En este mismo artículo se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes legales, miembros de su directorio o accionistas. Se establece la prohibición en el artículo 405 para las personas naturales o jurídicas extranjeras a adquirir tierras o concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas. Finalmente en el artículo 402 se prohíbe el otorgamiento de derechos de propiedad intelectual sobre productos derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la biodiversidad.
Cabe recordar que la propiedad privada es garantizada y reconocida en importantes instrumentos internacionales que forman parte del sistema jurídico ecuatoriano. Es así que la Convención Americana de derechos Humanos en el artículo 21 numeral 1 señala: “Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social”.
El interés social no puede convertirse nunca en confiscación y es la propia Constitución la que aclara este tema en el artículo 323 que dispone: “Se prohíbe toda forma de confiscación”. Cuando el Estado mediante cualquiera de sus instituciones necesite utilizar un bien que se encuentre en poder de un particular debe cumplir con varios requisitos que son, en primer lugar tener por objeto ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y bienestar colectivo, debiendo declararse la expropiación por razones de utilidad pública; además de una justa valoración del bien y la entrega de la indemnización y pago correspondiente. Este principio de no confiscación se relaciona con el visto anteriormente en materia tributaria.
Propiedad Comunitaria

La propiedad comunitaria aparece por primera vez con la Constitución de 1998 que garantizaba a los pueblos indígenas y afroecuatorianos este derecho, pero sin llegar a estar determinado este tipo de propiedad de forma expresa, como si se encuentra en la actual Constitución.

La propiedad comunitaria tiene como objetivo reconocer un derecho ancestral de las comunidades. “La estrecha relación que la comunidad mantiene con la tierra debe ser reconocida y comprendida como la base fundamental de su cultura, de su vida espiritual, de su integridad y su supervivencia económica”
. En este preciso sentido se manifestó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia de 31 de agosto de 2001 en el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua: “Para las comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción sino un elemento material y espiritual que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras”

En lo que respecta a los beneficiarios de este tipo de propiedad se establece que son Las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las comunas que forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible
. Los derechos relativos a este tipo de propiedad son:
1.- Derecho a conservar la propiedad de forma imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables e indivisibles (Art. 57 #5)
2.- Derecho a mantener posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita (Art. 57 #5)
3.- Derecho a conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El Estado asegurará la conservación y utilización sustentable de la biodiversidad. (Art. 57 #8)
4.- Derecho a no ser desplazados de sus tierras ancestrales (Art. 57 #11)
5.- Derecho a mantener y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias tecnologías y saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agrobiodiversidad, sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, animales, minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades de la flora y la fauna (Art. 57 #12.1)
6.- Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas (57 # 12.2)
7.- Limitación de actividades militares en sus territorios (Art. 57 # 20)
8.- Propiedad y creación de sus propios medios de comunicación social en sus idiomas y acceso a los demás sin discriminación alguna (Art. 57 # 21)
9.- Se reconoce a las comunidades que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma ancestral de organización territorial (Art. 60 #2) 
Propiedad asociativa, cooperativa y mixta
Estas formas no propiedad no se encuentran claramente definidas, ni se establecen sus caracteres particulares.
En lo que respecta a la propiedad asociativa y cooperativa son formas que permiten la explotación de ciertos medios de producción así como las actividades agrícolas, pesqueras y similares.
La propiedad mixta se encuentra vinculada al tema societario con las compañías de economía mixta, en la cual el Estado y los particulares emprenden una empresa juntos. 

Finalmente es importante analizar el tema de la Propiedad Intelectual. La regulación sobre este aspecto parte en 1998 en donde se reconoce y garantiza a las comunidades, pueblos y nacionalidades, los derechos de propiedad intelectual sobre sus conocimientos tradicionales.

3.- Los principios y derechos tributarios en el Derecho Comparado.

A parte de los principios analizados tanto en la Constitución actual como en la de 1998, en el Derecho Comparado se establecen varios más para la regulación de la tributación y la protección de los sujetos pasivos.

En Argentina los tratadistas han establecido los siguientes principios:

Principio de Economía: Este principio, tiene su origen en los preceptos de Adam Smith. Consiste en “lograr que los impuestos impongan al contribuyente la menor carga posible por encima del monto que efectivamente ingrese en las arcas del fisco”
.

Este principio adquiere importancia cuando el Estado toma una decisión sobre la creación de uno u otro impuesto para cubrir un determinado gasto y se debe minimizar la carga excedente que el impuesto provoca en la oferta y la demanda del mercado.  

Principio de Neutralidad: Significa que el impuesto no debe provocar distorsiones en el mercado, y en el caso de que se produzca alguna modificación solo deberían ser distorsiones intencionales que se buscan con la política fiscal que se lleva por los gobiernos.

Principio de Comodidad en el pago del impuesto: Este principio hace referencia a que todo impuesto debe ser recaudado en el tiempo y en el modo en que con mayor probabilidad sea para el contribuyente pagarlo.

Principio de evitar la aplicación de impuestos sobre actividades que se inician: Según este principio el fisco debe establecer como sujetos pasivos de un determinado impuesto empresas que ya se encuentren consolidadas, pues las empresas nuevas podrían debilitarse por este tipo de gravámenes. Es un principio de gran aplicación en nuestro país, por la política de desarrollo económico que se propugna. “En su significado práctico traduce para el impuesto el proverbio que no se debe matar a la gallina de los huevos de oro”

Principio de productividad: Este principio menciona que el legislador debe establecer impuestos que estimulen las actividades económicas privadas y por el contrario no las desalienten. El problema se da en la elección de los impuestos para que éstos cumplan éste y los otros principios.

Principio de razonabilidad: “…la razonabilidad como garantía constitucional de la tributación funciona: a) independientemente, como garantía innominada; y b) como complemento de integración o valoración del resto de las garantías constitucionales”
. El primer caso se refiere a que toda norma jurídica puede ser declarada inconstitucional cuando es irrazonable o cuando consagra una inequidad. Este principio hace que exista coherencia entre las normas constitucionales y las reglas constitucionales.

Principio de no confiscación: Este es un principio sumamente importante en la doctrina y que desafortunadamente no se encuentra establecido en el texto constitucional ecuatoriano. Este principio limita el poder del Estado para crear impuestos, significa la imposibilidad de establecer gravámenes tributarios que puedan afectar la propiedad privada del contribuyente más allá de su real capacidad contributiva, y todo lo que exceda a ésta implica una confiscación del patrimonio del sujeto pasivo. 

El caso de los países europeos es particular pues el aparecimiento de un Derecho comunitario europeo ha ido en detrimento de cada una de las Constituciones nacionales, y por lo tanto las normas (tributarias en este caso) y los principios se han unificado.
El principio de legalidad tributaria ha sido el más afectado, esto pues los Reglamentos comunitarios pueden crear prestaciones patrimoniales sin estar sometidos a las normas constitucionales. Así se han manifestado por ejemplo los tribunales españoles; es así que el TS en la Sentencia de 24 de abril de 1993, RJ1993/2654 reconoce la primacía del Derecho comunitario sobre la Constitución y menciona que los Reglamentos comunitarios son de aplicación directa sin necesidad de ser recibidos por otras normas de derecho interno, cualquiera que sea el rango de estas últimas. También la Corte Costituzionale de Italia se ha pronunciado reconociendo que los Reglamentos comunitarios que creen prestaciones de carácter patrimonial no se encuentran sujetas al principio de legalidad.

Otro aspecto importante que se ve disminuido es la capacidad de autoimposición, esto pues las directrices más importantes como los elementos del tributo vienen establecidas en la norma comunitaria, con lo cual las autoridades fiscales de cada país tienen un mínimo margen de maniobra. Con esto cada legislador se convierte en un mero ejecutor de lo que la norma comunitaria manda. A favor de este sistema se puede decir que tanto los principios como los derechos fundamentales han ganado en importancia al estar reconocidos en normas comunitarias. Estos principios y derechos fundamentales comunitarios tienen los mismos efectos que aquellos consagrados en cada una de las Constituciones Nacionales, con la salvedad de que su ámbito de aplicación excede el territorio de una nación.
III.- LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES TRIBUTARIAS FRENTE AL NUEVO ESQUEMA DE DERECHOS Y PRINCIPIOS
En primer lugar se debe acotar que precisar con exactitud el objeto de estudio del presente trabajo no ha sido tarea fácil. Son innumerables las cuestiones susceptibles de abordarse cuando existen derechos y garantías de por medio. Desde la perspectiva constitucional, los procedimientos tributarios deben guardar coherencia, con los principios revisados en el capítulo anterior.
El análisis se centrará en aquellos derechos y garantías constitucionales directamente implicados en el proceso de aplicación del tributo y que despliegan sus efectos sobre la actuación de la Administración tributaria, condicionando de forma inmediata el alcance de los distintos medios del procedimiento tributario, o de las potestades públicas que pueden ejercitarse en él.
Antes de empezar con el análisis de las normas tributarias en su relación con aquellas contenidas en la Constitución, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 84 de este último cuerpo normativo. 
Artículo 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.
Con el análisis que se realizará a continuación quedará demostrado que esta norma en poco o nada se ha cumplido, pues son varias las disposiciones, en materia tributaria, que no se ajustan a los preceptos y mandatos que la Constitución incluye. Esto último no significa que necesariamente sea la ley la que deba cambiar, esto pues como se verá la norma constitucional es demasiado general y pretende aplicar en el ámbito tributario cambios que únicamente entorpecerían la recaudación, la resolución de conflictos, etc. Además, considero que no es ningún secreto que nuestro sistema jurídico actual dista mucho de la situación ideal a la que se debería aspirar.
Se debe señalar también que la mera existencia de incorrecciones técnicas o formales no es motivo suficiente para declarar la inconstitucionalidad de las disposiciones que incurran en la misma. Es necesario que una norma ocasione en los ciudadanos una incertidumbre razonablemente insuperable, para que sea declarada como inconstitucional.

Es necesario aclarar que si bien el Servicio de Rentas Internas, que según el Art. 3 de la Ley de Régimen Tributario Interno es quien ejerce la gestión tributaria, carece de potestad normativa, pues su función se limita a las funciones de determinación y recaudación de tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de las consultas tributarias; como lo establece el artículo 9 del Código Tributario. Esto pues no son ellos quienes deben realizar la adecuación del ordenamiento jurídico en materia tributaria, aunque por su relación directa con sujetos pasivos, deberían ser actores directos en los cambios que los diversos cuerpos legales requieren, ya sea enviando posibles reformas legales que permitan mejorar el Sistema Nacional Tributario o siendo consultados sobre los puntos que se podría mejorar.
1.- Derecho Tributario Material:

Seguridad jurídica.-
En materia tributaria, el principio de seguridad jurídica se configura como un precepto informador básico de todo el ordenamiento jurídico.
 Sin embargo, para parte de la doctrina la configuración del derecho tributario justifica una aplicación preeminente o reforzada del principio de seguridad jurídica, por ser “un derecho de exacción constitucionalmente expresado.”
 Esta exacción encuentra su fundamento en el deber constitucional de contribuir al sostenimiento de las cargas públicas.

La seguridad jurídica en su parte subjetiva implica que los contribuyentes sepan a qué deben atenerse con respecto a la normativa aplicable, su contenido y sus efectos; para que así se pueda prever las consecuencias de un determinado acto. Para lograr lo anterior, es necesario en primer lugar, que la ley sea formalmente publicada.
“Como consecuencia de la certeza del derecho predicable de la materia tributaria, se ha de garantizar no sólo que los contribuyentes conozcan la legislación aplicable, sino también que la comprendan, de modo que las normas tributarias han de ser lo suficientemente claras como para que de su aplicación se deriven unas obligaciones fiscales ciertas para los ciudadanos, destinatarios en última instancia de los tributos”

En la doctrina se señala que es indispensable un esfuerzo por parte de los legisladores para crear normas tributarias abarcables y comprensibles para la mayoría de los ciudadanos a los que está dirigida, ya que una legislación oscura o incompleta dificulta su aplicación. Sin embargo creo que con respecto a este último aspecto no cabe admitir que se infringe el principio de seguridad jurídica cuando un texto normativo no se plantea y resuelve por sí mismo de modo explícito todos los problemas que puede suscitar su aplicación. “Sólo si, en el ordenamiento jurídico en que se insertan y teniendo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, el contendido o las omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus destinatarios una incertidumbre razonablemente insuperable acerca de la conducta exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica”

La exigencia de claridad no debe quedar circunscrita a las leyes, pues dada la complejidad de la materia tributaria, ha de considerarse en conjunto al ordenamiento tributario, esto es, también debe referirse a las normas que permiten el desarrollo y ejecución o las disposiciones interpretativas, aún cuando éstas no se hallen sujetas a un control constitucional directo.
Con la masificación de las relaciones tributarias que el país ha experimentado en los últimos años, en lo que se ha convertido en un sistema de autoliquidación; en el que la ley se convierte en una fuente “remota” para los contribuyentes, dado que la en la inmensa mayoría de casos no se enfrenta directamente con la ley, sino que la actuación de los contribuyentes se limita al cumplimiento de un modelo de declaración establecido; en el que se plasma la interpretación que la Administración Tributaria ya ha hecho de la norma.
El contribuyente debería saber en todo momento cuál es el derecho que debe aplicarse y en donde se encuentra, de modo que el legislador debe huir de provocar situaciones confusas con complicadas remisiones normativas en las que no se deja claro ni el derecho aplicable ni las consecuencias derivadas de dicha aplicación.
Las causas más frecuentes para la vulneración del principio de seguridad jurídica son, en primer lugar, la imprecisa regulación de la eficacia temporal de las normas tributarias, la misma que puede suscitarse por la omisión de la fecha de entrada de vigor de la norma o también por el desconocimiento que provoca en el contribuyente la inclusión o modificación de las normas tributarias.
Lavilla Alsina señala que el ordenamiento tributario debe ofrecer a los ciudadanos un marco normativo en el que puedan operar y decidir razonablemente, confiando en la estabilidad de ese marco y en que la fiabilidad de sus previsiones están regidas por la razón y no por el arbitrio de quien legisla ni la arbitrariedad de los motivos por los que legisla.

Un tema estrechamente relacionado con el anterior es la necesidad de que la norma exista de forma previa a la realización de las actuaciones a las que se refieren los efectos jurídicos. Hasta ahora se ha dicho que es necesario que los contribuyentes conozcan de forma previsible las consecuencias fiscales de los hechos, pero lo primero que es exigible es que la norma se establezca con anterioridad a la realización del presupuesto de hecho cuyas consecuencias se pretende regular.

La seguridad jurídica se verá vulnerada cuando una norma sea de efectos retroactivos, pues difícilmente se podrá adecuar la conducta de los contribuyentes a lo que la norma en mención disponga.

El derecho a la seguridad jurídica se encuentra previsto en el Art. 82 de la Carta Magna y se fundamenta en la existencia de normas jurídicas claras y previamente conocidas por todos los habitantes del país, mismas que serán aplicadas por todos los poderes del Estado, de conformidad con las reglas de jerarquía normativa previstas en los Arts. 424 y 425 de la Constitución.
En conclusión si bien el principio de seguridad jurídica no puede erigirse como un valor absoluto, pues eso daría lugar a la “congelación” del ordenamiento jurídico, ni tampoco puede configurarse este principio como un derecho de los ciudadanos para mantener un determinado régimen fiscal; no se debe olvidar que el contribuyente tiene derecho a una previsibilidad de los efectos jurídicos que deriven de su actuación, derecho que se puede ver menoscabado con cambios sorpresivos de las normas tributarias.

Capacidad económica

Este principio no ha sido consagrado expresamente por nuestra Constitución, como sí lo hacen la española o italiana. Sin embargo, la Constitución señala dentro de los deberes y responsabilidades de los ciudadanos el pagar los tributos establecidos por la ley, y establece el principio de progresividad, que nos dice que cada uno de debe contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica.

García Belsunce define la capacidad económica como: “la diferencia entre la renta bruta del contribuyente y la suma consistente en las erogaciones indispensables para su consumo más un adecuado porcentaje para su ahorro y capitalización.”

La Constitución coloca así a la capacidad económica en la parte esencial de los tributos. De este modo, el legislador solo puede elegir como hechos que generan la obligación de tributar aquellos que, directa o indirectamente, reflejen, revelen o guarden una relación lógica y racional con cierta capacidad económica.

No puede elegir como hechos significativos a la hora de repartir la carga tributaria aquellos que no revelen, en la normalidad de los casos, capacidad económica alguna. Y en este sentido debe decirse, que la simple reparación de un daño o el reparto de los costos de un servicio no pueden justificar por sí solos el establecimiento de un tributo. 

De lo anterior cabe dudar de la constitucionalidad de un tributo que por ejemplo grave la obtención del documento nacional de identidad, pues, por muy esencial que este servicio sea, su utilización no revela, por sí sola, capacidad económica alguna.

La Constitución concibe a los tributos unidamente como un medio de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos.

Esto no impide la utilización del sistema fiscal como un instrumento al servicio de la política económica del Estado, pues el sostenimiento de los gastos públicos no quiere decir sólo la financiación de los gastos que efectivamente hayan de realizarse. El sostenimiento del gasto público puede propiciar y exigir tanto un déficit como un superávit presupuestario, así como el desaliento o el incentivo de determinadas actividades económicas que influyan de modo significativo en la marcha general de la economía.

Entendido así, el sostenimiento de los gastos públicos permite al legislador establecer tributos con fines distintos al puramente recaudatorio, con fines, en este preciso sentido “extrafiscales”, siempre que, se respeten las exigencias mínimas del principio de capacidad; que los fines queridos por el legislador sean queridos y amparados también por la Constitución; que su consecución esté encomendada por ella al Estado y a los demás entes públicos; y que su consecución influya o se refleje, directa o indirectamente, en el nivel de gasto público o en su distribución.

En este marco deben encuadrarse los llamados fines extrafiscales de los tributos. Con ellos el Estado puede, perseguir un menor gasto (tributos medio ambientales; en salud con impuestos sobre el alcohol o el tabaco) o un mayor nivel de renta o una mejor distribución de ella (tributos que fuerzan la utilización de tierras).

El Estado no puede conseguir con ellos perseguir finalidades que nada tengan que ver ni con las cargas públicas ni con los gastos en que tales cargas se concretan.

Este criterio guarda una estrecha relación con el principio de igualdad, revisado en el capítulo anterior.
Tanto la igualdad y la capacidad contributiva exigen que los tributos traten igual a quien está en la misma situación respecto a capacidad económica, el aspecto negativo o prohibitivo de la igualdad impone la interdicción de tratamientos fiscales discriminatorios que no supongan un tratamiento igual de situaciones iguales.

Cabe subrayar en este punto que el excesivo casuismo de las leyes tributarias constituye sin duda un semillero de desigualdades o, lo que es lo mismo, de agravios comparativos injustificables, y que lo mismo ha de decirse de la proliferación de beneficios fiscales y regímenes especiales que no siempre encuentran su justificación en la distinta capacidad económica de los sujetos a quienes se aplican.

La capacidad económica como idea rectora del reparto justo de las cargas tributarias se ve acompañada y puesta al servicio, de la idea de una más justa, equilibrada y equitativa distribución de la riqueza, que ha de lograrse no sólo por la vía de los ingresos, sino también por la vía de una asignación equitativa de los recursos públicos.

Así se ve que el principio de capacidad económica que ha de aplicarse a los ingresos se conecta con la idea de justicia en todo el quehacer financiero, que propugna que el mismo principio de capacidad económica se aplique también al gasto público, y, en definitiva, a toda la actividad estatal, que ha de favorecer siempre más a quien menos tiene y puede. Sólo así el instrumento fiscal estará al servicio de una mayor igualdad y de una transformación progresiva de la sociedad.

En conclusión la capacidad económica es un programa u orientación para el legislador dentro del objetivo de redistribución de la riqueza y de la consecución de una igualdad en la sociedad. En este sentido es un encargo que se hace al legislador para crear un sistema tributario, que en su conjunto sea, cada vez más, un reflejo de la capacidad económica global de los sujetos.
Ejemplo de Tributo. Peaje:
“Constituye la prestación exigida por la circulación a lo largo de una vía de comunicación terrestre o hidrográfica (camino, ruta, autopista, puente, túnel subfluvial, etc.). La finalidad del peaje es el financiamiento de la construcción y conservación de las vías de comunicación.”

La doctrina en su gran mayoría considera a esta institución como un tributo, y es por eso su análisis dentro del presente trabajo; ya que algunos pensadores manifiestan que se trata de un contrato.

A fin de que el peaje no se convierta en un elemento obstaculizador del libre tránsito de las personas y bienes por el territorio ecuatoriano, que se encuentra recogido en el Art. 66 de la Carta Magna y que señala:

Art. 66.- Se reconoce y garantiza a las personas:

14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional…

Se deben dar ciertas condiciones que según varios tratadistas son las siguientes: a) el valor debe ser suficientemente bajo y razonable para que no exista una traba económica; b) el hecho imponible debe estar integrado a la circulación en los vehículos determinados por la ley, prescindiendo de otro tipo de aspectos relativos al contribuyente, por ejemplo se debe prescindir del número de personas que viajan en el vehículo o del valor que tiene la mercadería transportada; c) debería existir una vía alterna.

2.- Derecho tributario formal:

Exenciones.-
Las exenciones y en general los beneficios tributarios consisten en circunstancias objetivas o subjetivas que neutralizan los efectos normales de la configuración del hecho imponible, de tal modo que aunque éste último se configure no nace la obligación tributaria, o nace por una cantidad menor, o se otorgan ciertas facilidades al contribuyente para realizar el pago.

Lo anterior significa que si bien se configuran los elementos que tipifican el hecho imponible, por varias razones ya sean de índole económica, política, social, financiera u otras; se exime expresamente al contribuyente del pago del impuesto, de tal manera que la exención opera como una hipótesis neutralizante, de modo que la obligación tributaria nace pero no se la cumple. 

La exención puede considerarse como una especie dentro de un género más grande: los beneficios tributarios. Las exenciones constituyen un beneficio. Las exenciones pueden ser objetivas o subjetivas. Son objetivas las que se establecen por razón del objeto, como por ejemplo las que se deriven de títulos públicos, y son subjetivas cuando se establece en razón del sujeto, como por ejemplo las instituciones de beneficencia.

Las exenciones pueden ser además transitorias o permanentes. La diferencia radica en que las últimas duran tanto como dura el tributo al cual están ligadas.

En cuanto a la relación entre las normas de exención y los principios constitucionales, se debe tomar en cuenta en primer lugar a lo referente al principio de legalidad, ya que la exención por su naturaleza entra dentro del ámbito de dicho principio. La Constitución ecuatoriana señala expresamente en su Art. 301 que:
Art. 301: Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos.

Por lo tanto, todas las exenciones deben resultar de la letra de la ley, y no de normas reglamentarias u otro tipo de cuerpos normativos. Con respecto a la interpretación que se haga de las exenciones se debe dar pleno efecto a la intención del legislador, en forma tal que el propósito de la ley se cumpla.
En lo que concierne a la igualdad se debe analizar las motivaciones que originaron la exención. Los beneficios fiscales en general deben responder a los principios sustantivos sobre el reparto de las cargas tributarias y la redistribución de la riqueza consagrados en la Constitución de 2008, como se revisó en el tema de la capacidad económica. En los casos en que existan motivaciones de otro orden las finalidades no podrán ser arbitrarias, sino compatibles con otros valores del propio ordenamiento jurídico, en base a los cuales se admita excepcionalmente una desviación respecto de las exigencias de la igualdad y de la capacidad económica.
Extinción de las obligaciones.-
“La extinción de las obligaciones es materia del derecho común. En derecho tributario las soluciones coinciden en general con las del derecho privado con algunos apartamientos y vacíos legales en aspectos que le son propios.”

Los modos más importantes son: el pago, la compensación y la prescripción. También y aunque con menor aplicación existe la remisión y la confusión.

Con respecto al pago, es una institución del derecho común, presente en todas las ramas jurídicas y que ofrece pocas variantes en lo que concierne al Derecho Tributario. Por lo tanto, en los casos de vacío legal sobre este punto se debe recurrir al derecho civil.

Cabe mencionar las particularidades más destacadas de los pagos, como por ejemplo los pagos realizados por terceros, como son los agentes de retención y percepción. Este mecanismo implica la extinción del crédito fiscal, y que en caso de haberse efectuado la retención o percepción implica también la extinción de la obligación del contribuyente.

La prescripción es una institución jurídica al servicio de la seguridad jurídica, que impide que la inactividad de la Administración tributaria prolongue indefinidamente la exigibilidad de una deuda con el fisco.
 
La prescripción es definida por Catalina García Vizcaíno como un modo de libertarse de una carga u obligación mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones señaladas por la ley.

La prescripción responde a los principios de seguridad jurídica y de certeza. Se basa en la máxima romana de “JURA CIVILA SUCURRUNT DILIGENTIBUS ET NON DURMIENTIBUS” que significa “Si el acreedor es negligente, pierde su derecho”.
La Constitución consagra el principio de seguridad jurídica, y con respecto a la prescripción se deja para que sea el legislador quien establezca los diversos plazos para la prescripción de las acciones en materia tributaria.

La importancia que se da a la prescripción en el campo tributario tiene su fundamento en la incertidumbre que generaría en los contribuyentes, la posibilidad de que la Administración tributaria cobrara créditos tributarios con una fecha de varios años atrás.

Salas Sánchez menciona que “el instituto de la prescripción en el ámbito tributario tiende a garantizar el principio de seguridad jurídica y a hacerlo compatible con el cumplimiento del fundamental deber del ciudadano –el de contribuir al sostenimiento de las cargas públicas mediante un sistema tributario justo- y también con otro íntimamente ligado al primero, como es la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”

Los requisitos para que opere la prescripción son: a) transcurso del tiempo indicado en la ley; b) silencio o inacción por parte del titular del derecho.

El principio de derecho común de que todas las obligaciones son prescriptibles es el punto de partida para el campo tributario. 

Existe un consenso en la doctrina al señalar que los plazos de prescripción deben ser más breves que el de las obligaciones personales del derecho común y así lo propone el modelo de Código Tributario de América Latina. También existe consenso en que esos plazos deben ser extendidos en determinados casos, que tienen como principal causa la conducta de los sujetos pasivos así como el desconocimiento por parte del sujeto activo de la ocurrencia del hecho generador, es decir, los plazos deberían ser cortos pero pueden ser extendidos para beneficio de los contribuyentes.

En el caso ecuatoriano los plazos para la prescripción de la acción de cobro se encuentran en el artículo 55 del Código Tributario que señala:

Artículo 55.- Plazo de prescripción de la acción de cobro.- La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de multas por incumplimiento de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado.
Si bien en la práctica se necesita tener plazos no tan cortos como sugiere la doctrina para las prescripciones, por la gran cantidad de información que se debe procesar, considero que se los podría reducir de tal modo que, permita garantizar que la Administración sea capaz de presentar las acciones de cobro a tiempo, y que los administrados no vean vulnerado su derecho a la igualdad como se explicará en la parte referente a los reembolsos por pagos indebidos, y finalmente que el país se encuentre a tono con la doctrina moderna del Derecho Tributario.
Otro aspecto tratado por la doctrina es la distinción entre prescripción para adoptar el acto de determinación a partir del acaecimiento del hecho generador y otro para hacer efectivo el cobro a partir del acaecimiento del hecho generador.
 En el Ecuador se hace esta distinción llamando caducidad al primer concepto y prescripción al segundo, lo que permite que su distinción en la práctica sea más fácil. 
La interrupción de la prescripción por acto del sujeto activo tiene importancia por cuanto puede convertirse en una forma de prolongar indefinidamente la prescripción afectando los principios de certeza y la seguridad jurídica.

Aparte de todo lo mencionado anteriormente es necesario mencionar que en este punto no existe una contradicción entre normas constitucionales y normas legales; pues como se ha visto, si bien los plazos no son tan cortos como recomienda la doctrina, es una institución que se encuentra consagrada para brindar protección a los contribuyentes y que después de transcurrido cierto plazo se extinga la acción para hacer exigible el derecho.

Devolución de lo indebido.-
Es un tema fundamental pues afecta varios principios constitucionales, así como principios de otras ramas del derecho ecuatoriano, como el enriquecimiento ilícito y el pago por error de lo indebido.

Es el derecho reconocido al sujeto pasivo al reembolso del importe pagado indebidamente, presupone que ha sufrido una merma patrimonial equivalente, que representa un empobrecimiento ilegal, sin embargo esto no sucede siempre.
El criterio que se utiliza para determinar el importe a reembolsar es el de que el interesado tiene derecho a percibir una suma que restablezca el equilibrio económico, que compense todo perjuicio que el pago indebido ha ocasionado.

“La restitución debe comprender la actualización monetaria, pago de intereses y otros accesorios y la instrumentación de sistemas de compensación o la adopción de otros mecanismos dirigidos al mismo fin”

El tema se relaciona con el principio de igualdad de las partes. Si los factores antes mencionados se tienen en cuenta para la percepción de los tributos por parte del fisco, deben influir en la misma medida para el reembolso al particular, sobre todo porque la Administración ha usufructuado durante un lapso de tiempo de una suma de dinero que no le pertenecía. 
En el caso de nuestra legislación se encuentra claramente que no existe una igualdad entre las partes, ya que la Administración cuenta con un plazo de 5 años para que prescriba la acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses contados desde la fecha en que fueron exigibles y en 7 años desde la fecha en que debió presentarse la correspondiente declaración; mientras que para el caso en que es la Administración quien debe devolver las sumas indebidamente pagadas, el contribuyente tiene únicamente un plazo de 3 años contados desde la fecha de pago pues caso contrario la acción prescribirá.

Si bien la comparación resulta un tanto forzada se debe tomar en cuenta que en ambas situaciones existe claramente un deudor y un acreedor. Como se ha visto cuando la Administración cumple el papel de deudora en la relación jurídica tiene mayores beneficios que cuando el deudor es el contribuyente. La doctrina señala que la relación Sujeto activo-Sujeto pasivo de la materia tributaria es siempre una relación desigual, pues la Administración siempre contará con mejores condiciones que las del ciudadano; esto pues goza de un poder otorgado expresamente por el ordenamiento jurídico; con lo cual se debería tratar de igualar las condiciones brindando condiciones más favorables para el contribuyente.
Una cuestión importante en este aspecto es si el reembolso debe hacerse siempre en efectivo o puede ser objeto de compensación. En este aspecto el Código Tributario en el artículo 308 acepta los dos métodos:

Artículo 308.- Notas de crédito.- Aceptada la reclamación de pago indebido o de pago en exceso, por la competente autoridad administrativa o por el Tribunal Distrital de lo Fiscal, en su caso, se emitirá la nota de crédito o cheque respectivo o se admitirá la compensación a que hubiere lugar, con obligaciones tributarias pendientes que tuviere el mismo contribuyente o responsable…

Finalmente en este aspecto quiero señalar el hecho de que mientras en el artículo 55 del Código Tributario se señala expresamente que antes de que ocurra la prescripción la Administración puede presentar acciones de cobro de los créditos tributarios y sus intereses; en el artículo 22 del mismo cuerpo legal se establece que:

Art. 22.- Intereses a cargo del sujeto activo.- Los créditos contra el sujeto activo, por el pago de tributos en exceso o indebidamente, generarán el mismo interés señalado en el artículo anterior desde la fecha en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o del reclamo por pago indebido.
En este aspecto se viola el derecho a la igualdad de las partes, ya que para el caso en que la Administración actúa como deudor por pagos indebidos o pagos en exceso de los contribuyentes únicamente se toman en cuenta los intereses desde el momento en que se presentó la solicitud; mientras que cuando es el contribuyente el deudor frente a la Administración los intereses se los calcula desde la fecha en que fueron exigibles.
Me parece importante analizar lo que sucedería en caso de alguna disposición normativa de carácter general sea declarada nula, ya sea por inconstitucionalidad o por otros motivos. En ese caso los actos de liquidación pueden y deben generar el derecho a la devolución de lo ingresado indebidamente, incluso cuando haya adquirido la condición de firmes por consentidos, pues es evidente el enriquecimiento injusto que tal situación provocó, con el añadido de que en materia tributaria el ciudadano se ve sometido al pago de un tributo “sin ser titular de la capacidad económica que a través de él se grava”

Determinación de la deuda tributaria:

El procedimiento de determinación de la deuda tributaria o procedimiento liquidatorio, tanto si la operación se realiza por la Administración o inicialmente por los administrados, constituye, un procedimiento administrativo reglado.

El Código Tributario define la facultad determinadora como el acto o conjunto de actos reglados utilizados por la administración activa tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia del hecho generador, el sujeto que está obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. 

La determinación por su parte es el acto o conjunto de actos provenientes del sujeto pasivo encaminados a declarar o establecer la existencia del hecho generador, la base imponible y la cuantía del tributo.

Estos actos de determinación realizados por la Administración Tributaria son impugnables en la vía administrativa mediante un reclamo o en la vía contenciosa aplicando el Art. 38 de la Ley de Modernización del Estado.

Al procedimiento de determinación solo incumbe reconocer la existencia o inexistencia de la obligación tributaria, pues, en cualquier caso, está en pie el claro efecto sustantivo de reconocer, o no, un derecho subjetivo de la Administración a exigir la prestación correspondiente.

De no ser así el procedimiento de determinación se encontraría violando el principio de intimidad del sujeto activo en su relación con la Administración Tributaria, analizado en el capítulo anterior.

Finalmente es necesario agregar que no sólo se trata de analizar si la solicitud de información resulta constitucionalmente admisible sino también determinar cuál es el empleo que de dicha información puedo o no hacer la administración una vez que se la ha obtenido. La protección que otorga el derecho a la intimidad de los ciudadanos no se agota en el control de legitimidad de los requerimientos de los datos, sino que este control debe extenderse al uso posterior que el poder público haga de los mismos.

Al respecto, el Código Tributario topa de manera escueta el tema de la información, en el Art. 92 al indicar que parta la determinación presuntiva se fundará en “hechos, indicios, circunstancias y demás elementos ciertos…”, posteriormente señala en el Art. 99 que las declaraciones e informaciones de los contribuyentes serán utilizadas para los fines propios de la Administración. 

En otras legislaciones como la española, se prohíbe expresamente la cesión de datos entre instituciones públicas para el ejercicio de competencias diferentes o que versen sobre materias distintas a aquéllas que motivaron su recolección. De esta forma la Administración tributaria en el ejercicio de su labor de determinación no puede ceder ni recibir información que se vaya a utilizar con fines distintos de los originaron el interés por parte del Estado sobre ellos.

Otro aspecto es el de los requerimientos que impropiamente puede hacer la Administración para que proporcione información íntima.
Para evitar contradicciones con el principio de intimidad el Código Tributario debería ser explícito en cuanto a la información que sería lícita requerir para determinados casos, y no dejar esa decisión a discreción del funcionario público.

Impugnación vía administrativa - Reclamos:

Con respecto al procedimiento de resolución de reclamaciones por parte de la misma Administración se debe mencionar que en el Ecuador desde el año 1993, en virtud de la Ley de Modernización se establece que para ejercitar la acción judicial, no es necesario el agotamiento de la vía administrativa, sin significar esto una exoneración de que exista previamente un acto, contrato o hecho administrativo aludido. 
Es el artículo 38 de este cuerpo legal el que confiere competencia a los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo y Fiscal para conocer y resolver las demandas y recursos derivados de actos, contratos y hechos que hayan sido expedidos, suscritos o producidos por el Estado y otras entidades del sector público, no exigiéndose como requisito previo para iniciar cualquier acción judicial en contra del Estado y más organismos del sector público el agotamiento de la vía administrativa. 

En el artículo 1 del ya mencionado cuerpo legal se fijan los objetivos de racionalización, eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación  los mismos que resultan importantes para que las actuaciones de la Administración de dejen al contribuyente sin una respuesta a sus reclamos.

Además, la interpretación y aplicación de este artículo 38 de la Ley de Modernización se encuentra recogida en fallos de triple reiteración que constituyen precedentes jurisprudenciales obligatorios, y que se agregan como anexos al presente trabajo.

El plazo de presentación del reclamo es de veinte días contados desde su notificación y debe contener: designación de la autoridad administrativa, que en la práctica son los directores regionales del SRI, o los gerentes distritales de la CAE; identidad del reclamante; domicilio permanente; mención del acto administrativo impugnado con expresión de los fundamentos de hecho y de derecho; pretensión concreta; firma del compareciente y del abogado que lo patrocina.

En lo que respecta a la duración del procedimiento de resolución de reclamaciones, cuyo plazo legal máximo es de 120 días hábiles, es excesivo; mientras que por el contrario, en materia aduanera el plazo para resolver un reclamo es de únicamente 30 días. Sobre este mismo punto quiero señalar lo estipulado en la Ley de Casación en el Art. 5 acerca del término para la interposición del recurso:
Art. 5.- Términos para la Interposición.- El recurso deberá interponerse dentro del término de cinco días posteriores a la notificación del auto o sentencia o del auto definitivo que niegue o acepte su ampliación o aclaración. Los organismos y entidades del sector público tendrán el término de quince días.

¿Por qué en este caso la Administración (tributaria para efectos del presente trabajo) cuenta con 10 días más que los contribuyentes? Si bien el artículo antes transcrito no forma parte de un cuerpo legal de materia tributaria, si tiene mucho que ver con la materia motivo del presente análisis.
Además, la Constitución en su Art. 76 señala:
Art. 76: En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

b. Contar con el tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa.

Tal lentitud en el trámite administrativo previo al proceso judicial, pone en tela de duda su propia existencia. La posibilidad de eludir la instancia administrativa para pasar directamente a la etapa judicial debe considerarse positiva desde la perspectiva de la tutela judicial. 

Un aspecto importante y que debe destacarse es el hecho de que todas las resoluciones deben ser motivadas, citando la documentación y actuaciones que fundamentan la decisión y las disposiciones legales que se han aplicado. Con respecto al silencio administrativo, el hecho de que se dé no excluye el deber de la Administración de dictar resolución expresa (Art. 134 del Código Tributario), esto es así para que la Administración no se vea beneficiada de su inacción, eludiendo su deber de resolver y dejando transcurrir el plazo del recurso.

Esto último podría resultar peligroso, pues la Administración al tener el deber de dictar resolución expresa podría dictar una resolución contraria al contenido del reclamo presentado, violando el principio del silencio administrativo creado mediante Decreto Ley 05 del 10 de marzo de 1994, siendo antecedente la Ley de Modernización del Estado.
El Decreto Ley 05 estableció que en las peticiones, reclamos o recursos de los contribuyentes, la administración fiscal tiene el plazo de 120 días para resolverlo y si en este plazo no hubiese pronunciamiento, el silencio administrativo se considerará aceptación tácita de los mismos.

Sin embargo, la codificación del Código Tributario en junio de 2005, pone en vigor este Art. 134 creando confusión sobre la aceptación tácita del reclamo.
Con respecto a la mención de los fundamentos de hecho y de derecho, he buscado en la doctrina y la jurisprudencia de varios países sin encontrar un solo tratadista que siquiera mencione la idea. No se concibe un reclamo o una demanda en la que no se exprese las violaciones supuestamente cometidas y los artículos que permiten solicitar una reparación ante tales infracciones.
La resolución de la Administración Tributaria debe plasmarse en un acto administrativo. Según Alejandro Ponce Martínez, acto administrativo es “una manifestación de la voluntad de la administración, que produce efectos jurídicos, los cuales se traducen en la creación, modificación o extinción de derechos y obligaciones a favor o a cargo de sujetos individuales específicos o en la determinación de las condiciones para la creación, modificación o extinción de derechos y obligaciones para un caso específico.”
 Agrega además que es “una declaración unilateral, ejecutada en el ejercicio de funciones administrativas que produce efectos jurídicos individuales en forma directa o indirecta, tal declaración puede tener distintos contenidos, como ser de voluntad, cognición o de juicio de opinión.”

El Artículo 139 del Código Tributario enumera las causas de nulidad de los actos siendo éstas las siguientes:

Art. 139.-  Invalidez de los actos administrativos.- Los actos administrativos serán nulos y la autoridad competente los invalidará de oficio o a petición de parte, en los siguientes casos: 

1. Cuando provengan o hubieren sido expedidos por autoridad manifiestamente incompetente; y, 

2. Cuando hubieren sido dictados con prescindencia de las normas de procedimiento o de las formalidades que la ley prescribe, siempre que se haya obstado el derecho de defensa o que la omisión hubiere influido en la decisión del reclamo. 

Es importante lo que se señala en el numeral 2) del artículo antes transcrito ya que el derecho a la defensa se encuentra constitucionalmente consagrado y susceptible de amparo constitucional.

La actual Constitución establece la acción de protección, en su Art. 88.
Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial…
Todo derecho individual consagrado expresa o implícitamente por la Constitución necesita de una protección práctica, cuando esta protección es llevada al máximo de su eficacia adquiere el nombre de garantía.
Normalmente todo el orden jurídico ayuda a la tutela de los derechos constitucionales. Las leyes prohíben ciertas conductas que interfieren en el libre ejercicio de las libertades constitucionales. 

La posibilidad de impugnar actuaciones de la administración, tributaria en este caso, contenidas en actos o resoluciones administrativas tributarias, permite que no se generalice la práctica de desconocer sistemáticamente los derechos de los sujetos y que el contribuyente no se encuentre en un estado de indefensión. Además, para el caso en que no exista la vulneración de un derecho constitucionalmente consagrado cabe la posibilidad de ejercer el derecho a la defensa ante la jurisdicción contencioso tributaria.
Como se mencionó anteriormente todo acto administrativo debe ser motivado. Motivar significa exhibir ante el administrado las razones por las cuales el autor del acto administrativo decidió en la forma en que lo hizo.
Es una garantía del administrado y por lo tanto no es facultativo sino que es obligatorio. La doctrina señala en forma unánime que la motivación implica expresar la causa y finalidad del acto administrativo.

Existen aspectos característicos de la motivación: 1) para que exista motivación el acto debe ser escrito; 2) la motivación es un medio de prueba de primer orden, sirviendo además para la interpretación del acto; 3) la motivación es la aplicación directa del derecho a ser oído por parte de las instituciones públicas; 4) la motivación representa no sólo un recurso técnico para hacer efectiva la intención de la ley, sino el recurso más importante para conocer y verificar su debida aplicación; 5) el fundamento de la motivación es constitucional y busca evitar la arbitrariedad, respetar el principio de seguridad jurídica, el de igualdad, el de la tutela judicial efectiva; y, 6) las funciones de motivación radican en el control jurisdiccional de la Administración: la defensa de los intereses de los administrados, la regularidad y transparencia en el accionar del Estado.

Tomás Hutchinson expresa que “la motivación, como elemento esencial del acto administrativo, aparece como una necesidad tendiente a la observancia del principio de legalidad en la actuación de los órganos estatales y que, desde el punto de vista del damnificado, traduce una exigencia fundada en la idea de una mayor protección de los derechos individuales, ya que de su cumplimiento depende que el administrado pueda conocer de una manera efectiva y expresa los antecedentes y razones que justifiquen el acto”
. Agrega además que “la motivación del acto administrativo tiende a cumplir tres finalidades: que la Administración, sometida al derecho en un régimen republicano, de cuenta de sus decisiones; que estas puedan ser examinadas en su legitimidad por la justicia en caso de ser impugnada; que el particular afectado puede ejercer suficientemente su defensa…”

Ha dicho la doctrina y la jurisprudencia en reiteradas ocasiones que la circunstancia de tratarse de actos que resultan del ejercicio de facultades discrecionales de la autoridad administrativa no exime, sino que por el contrario impone el requisito de motivación suficiente, sin el cual no es posible examinar la legitimidad de los actos por parte de la Justicia Fiscal.
Cuando se menciona que la motivación debe ser suficiente no se refiere a su extensión, sino que lo que interesa es que “ha de dar razón al proceso lógico y jurídico que ha determinado la decisión”

Existe amplia jurisprudencia que se pronuncia por la nulidad absoluta de todo acto administrativo que carezca de motivación, pues es la parte primordial de los actos.

3.- Derecho tributario procesal:

Impugnación ante el Tribunal Distrital Fiscal
Como se vio anteriormente la reclamación administrativa previa permite que la misma Administración Tributaria revise sus actos, y si el caso lo amerita, modificarlos para evitar el proceso judicial. Esto permite también reducir la cantidad de causas que llegan al ámbito contencioso tributario. 
En las Segundas Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario celebradas en México en 1958 los participantes coincidieron en que “Los Magistrados o Jueces de lo Contencioso Tributario deben ser juristas dotados del conocimiento de las materias técnicas, conexas y necesarias para la correcta aplicación del derecho tributario”

La especialización de la Justicia en materia tributaria contribuye a un mayor grado de certeza en las decisiones que se adopten y favorece el perfeccionamiento de esta rama jurídica.
La Constitución Política consagra el derecho que tienen las personas a ser atendidas por las autoridades públicas, que junto al principio de seguridad jurídica, previamente analizado, constituyen aspectos fundamentales a ser observados por los funcionarios y jueces en los asuntos puestos a su conocimiento.
“Los procedimientos administrativos tributarios están regulados por normas del derecho tributario formal que complementan las normas del derecho tributario material para hacerlas efectivas, sirven en realidad para que la Administración pueda verificar el comportamiento de los sujetos pasivos y el cumplimiento de sus obligaciones, a través inicialmente de actos de determinación (accertamento)”

La jurisdicción tributaria puede definirse como: “La potestad pública de conocer y resolver las controversias que se susciten entre las administraciones tributarias y los contribuyentes, responsables o terceros, por actos de determinación de obligaciones tributarias o por las consecuencias provenientes de la aplicación de las leyes, reglamentos o resoluciones de carácter tributario.”

En Ecuador ejercen esta jurisdicción los tribunales distritales de lo fiscal en Quito, Guayaquil, Cuenca y Portoviejo; y se han creado dos para Riobamba y Ambato que todavía no han entrado en funcionamiento; además existe una Sala Especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema.

Las acciones que estos tribunales distritales tienen competencia para conocer son las siguientes y se encuentran tipificadas en el artículo 220 del Código Tributario:
Art. 220.- El Tribunal Distrital de lo Fiscal es competente para conocer y resolver de las siguientes acciones de impugnación, propuestas por los contribuyentes o interesados directos:

1. De las que formulen contra reglamentos, ordenanzas, resoluciones o circulares de carácter general, dictadas en materia tributaria, cuando se alegue que tales disposiciones;
2. De las que se propongan contra los mismos actos indicados en el ordinal anterior, sea por quien tenga interés directo, sea por la entidad representativa de actividades económicas, los colegios y asociaciones de profesionales, o por instituciones del Estado, cuando se persiga la anulación total o parcial, con efecto general, de dichos actos;

3. De las que se planteen contra resoluciones de las administraciones tributarias que nieguen en todo o en parte reclamaciones de contribuyentes, responsables o terceros o las peticiones de compensación o de facilidades de pago;

4. De las que se formulen contra un acto administrativo, por silencio administrativo respecto a los reclamos o peticiones planteados, en los casos previstos en este Código;

5. De las que se propongan contra decisiones administrativas, dictadas en el recurso de revisión;

6. De las que se deduzcan contra resoluciones administrativas que impongan sanciones por incumplimiento de deberes formales;

7. De las que se presenten contra resoluciones definitivas de la administración tributaria, que nieguen en todo o en parte reclamos de pago indebido o del pago en exceso; y,

8. De las demás que se establezcan en la ley.

No se debe olvidar de las acciones directas y otras acciones tipificadas en los Arts. 221 y 222.
“La demanda como ejercicio del derecho de acción es el acto en que el demandante formula la solicitud o reclamación, materia del fallo. Contiene la designación del tribunal; identidad del actor, derecho de la intervención y señalamiento del domicilio tributario; resolución o acto que se impugna y fundamentos de hecho y de derecho; petición o pretensión concreta; autoridad demandada y lugar de citación; y firma de abogado”

En este aspecto surge una observación en lo que respecta a la firma del abogado patrocinador y la mención de los fundamentos de hecho y de derecho sobre los que se fundamenta la pretensión de la demanda. El Art. 86 de la Carta Magna señala lo siguiente:

Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones:

2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión o donde se producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de procedimiento:
a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias.

b) Serán hábiles todos los días y horas.

c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin formalidades, y sin necesidad de citar la norma infringida. No será indispensable el patrocinio de un abogado para proponer la acción.

Si bien existe una contradicción entre la norma legal y la Carta Magna, en este caso considero que es la Constitución la que debería ser reformada. No existe un solo tratadista que no considere la firma de responsabilidad como indispensable, esto pues como se ha venido estableciendo en los temas anteriores la materia tributaria es sumamente especializada y con un alto grado de complejidad. El prescindir de la firma de un abogado, quien se entiende es conocedor de la materia traería grandes problemas prácticos, pues las acciones que se presentarían serían incompletas e inexactas, haciendo que los procesos se demoren y retardando aún más la aplicación de justicia. 
La presentación de la demanda suspende la ejecución de los títulos de crédito emitidos, o suspende el procedimiento de ejecución iniciado.

Desde la perspectiva del Derecho Internacional, el derecho a la tutela judicial se encuentra consagrado en diversos tratados aprobados y ratificados por el país. En primer lugar el Art. 18 de la Declaración Americana de los Derecho y Deberes del Hombre expresa que: “Toda persona puede concurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”

La declaración Universal de Derechos Humanos por su parte establece un amplio sistema de garantías que se encuentra consagrado en los siguientes artículos:

· Art. 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley.

· Art. 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, o para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

· Art.11.1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

La tutela judicial efectiva exige mucho más que una simple optimización de la defensa jurisdiccional y se alza, como un reaseguro ante las recurrentes violaciones a la Constitución y a las leyes por parte de los poderes públicos, pasando de un precepto indicativo de una obligación de respeto del derecho de defensa, a un deber positivo a cargo de los magistrados judiciales, en la idea de que el proceso no tiene exclusivamente un fin ordenador, sino que sirve de instrumento para la realización de los derechos fundamentales.

Se busca fortalecer al ciudadano frente al sobredimensionamiento de las prerrogativas de la Administración Tributaria y la discrecionalidad de los poderes públicos, en razón del principio genérico de ejecutoriedad de los actos administrativos.

El principio de ejecutoriedad del acto administrativo sin ningún contrapeso es inconstitucional por conculcar este principio de la tutela judicial efectiva; esto pues, no es admisible que en un Estado de Derecho no exista la posibilidad de que un tribunal evalúe la procedencia de lo que la Administración Fiscal ha formulado.

En el artículo 7 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador se establece que: 
Art. … (231.1).- Afianzamiento.- Las acciones y recursos que se deduzcan contra actos determinativos de obligación tributaria, procedimientos de ejecución y en general contra todos aquellos actos y procedimientos en los que la administración tributaria persiga la determinación o recaudación de tributos y sus recargos, intereses y multas, deberán presentarse al Tribunal Distrital de lo Fiscal con una caución equivalente al 10% de su cuantía; que de ser depositada en numerario será entregada a la Administración Tributaria demandada

La caución se cancelará por la jueza o juez de lo Contencioso Tributario o Sala Especializada de la Corte Suprema de Justicia si la demanda o pretensión es aceptada totalmente, la que en caso de ser en numerario generará a favor del contribuyente intereses a la misma tasa de los créditos contra el sujeto activo. En caso de aceptación parcial el fallo determinará el monto de la caución que corresponda ser devuelto al demandante y la cantidad que servirá como abono a la obligación tributaria; si la demanda o la pretensión es rechazada en su totalidad, la administración tributaria aplicará el valor total de la caución como abono a la obligación tributaria.
Esta caución es independiente de la que corresponda fijarse por la interposición del recurso de casación, con suspensión de ejecución de la sentencia o auto y de la de afianzamiento para hacer cesar medidas cautelares y se sujetará a las normas sobre afianzamiento establecidas en este Código.
La jueza o juez de lo Contencioso Tributario no podrá calificar la demanda sin el cumplimiento de este requisito, teniéndose por no presentada y por consiguiente ejecutoriado el acto impugnado, si es que dentro del término de quince días de haberlo dispuesto la jueza o juez de lo Contencioso Tributario no se la constituyere.

Sin embargo en la Constitución se establece el principio del acceso gratuito a la justicia en el artículo 75, que menciona: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”

El Art. 75 de la Constitución de la República, proclama:

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.
Por su parte, el numeral 1 del Art. 168 del texto Constitucional refirma el acceso libre y gratuito a la justicia en los siguientes términos:
Art. 168.- La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios:
1.- El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley establecerá el régimen de costas procesales.

En concordancia, el Art. 169 de la Constitución reafirma una vez más que el acceso a la justicia prima sobre cualquier otra consideración:
Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.
Por su parte, el numeral 1 del Art. 8 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, de la cual el Ecuador es signatario, proclama que:

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”

Adicionalmente, el Art.22 del Código Orgánico de la Función judicial siguiendo el mandato de la Constitución de la República dispone:
Art. 22.- Los operadores de justicia son responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el acceso de las personas y colectividades a la justicia. En consecuencia, el Consejo de la Judicatura, en coordinación con los organismos de la Función Judicial, establecerá las medidas para superar las barreras estructurales de índole jurídica, económica, social, generacional, de género, cultural, geográfica, o de cualquier naturaleza que sea discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de oportunidades de defensa en el proceso.
De las normas citadas previamente se desprende que a partir de la vigencia de la Constitución de la República de 2008, el acceso a la justicia en el Ecuador es gratuito, razón por la que no cabe que, valiéndose de una norma anterior a la Constitución e inferior en jerarquía, se obligue a realizar pagos para acceder a los órganos jurisdiccionales
Néstor Sagués, al comentar la Constitución Argentina señala que la inconstitucionalidad de las normas que exigen pagos previos para el acceso a la justicia podría ser fundamentada en “la infracción del principio de igualdad, ya que una parte del pleito fiscal o previsional (el Estado) se halla en una situación de evidente superioridad sobre la otra (el contribuyente), si ésta última para litigar, tiene que abonar anticipadamente un tributo o aporte que bien puede resultar en definitiva declarado por un Juez ilegal o inconstitucional”

La satisfacción de un derecho exige que su titular obtenga un pronunciamiento favorable o no del órgano judicial competente, sobre el fondo de la cuestión sometida a su conocimiento. En caso de que un requisito o formalidad represente un obstáculo para acceder al proceso judicial, se debe analizar si tiene una justificación en la protección de otros valores constitucionales, y el fin que se persigue al imponerlos. En el caso del afianzamiento de un 10% de la cuantía, considero que es una formalidad que si impide el acceso a la justicia. Este impedimento puede ocasionar una lesión irreparable del derecho a obtener la tutela jurisdiccional, ya que en la economía ecuatoriana no todas las personas tienen la capacidad económica de entregar una cierta cantidad de dinero para iniciar un proceso judicial. 

Es la justicia la que se ve perjudicada cuando un ciudadano no puede obtener la reparación de un derecho violado a la que tiene derecho consagrado en la Constitución por un obstáculo de carácter monetario.

Derecho Tributario Penal:

A nivel doctrinario la justificación para la imposición de sanciones por parte de la Administración al ciudadano es débil, y su fundamento se encuentra precisamente en las Constituciones de los diferentes países. 
Es por esto último que el Tribunal Constitucional de España se ve obligado a apelar a estas consideraciones pragmáticas al declarar que “no cabe duda que en un sistema en que rigiera de manera estricta y sin fisuras la división de los poderes del Estado, la potestad sancionadora debería constituir un monopolio judicial y no podría estar nunca en manos de la Administración, pero un sistema semejante no ha funcionado nunca históricamente y es lícito dudar que fuera incluso viable, por razones que no es ahora momento de exponer con detalle, entre las que se pueden citar la conveniencia de no recargar en exceso las actividades de la Administración de Justicia como consecuencia de ilícitos de gravedad menor, la conveniencia de dotar de una mayor eficacia al aparato represivo en relación con ese tipo de ilícitos y la conveniencia de una mayor inmediación de la autoridad sancionadora respecto de los hechos sancionados”
.
Pero lo cierto en nuestro caso es que la Constitución, al prohibir la imposición de sanciones que impliquen la privación de la libertad en el Art. 66 numeral 29 literal c) que señala: Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias, está reconociendo la posibilidad de que imponga sanciones de otra naturaleza y por lo tanto es totalmente constitucional la potestad sancionadora de la Administración.

Sin embargo el Art. 323 del Código Tributario al enumerar las penas para las infracciones tributarias comete una violación flagrante el establecer la prisión y la reclusión menor extraordinaria.

Art. 323: Penas aplicables.- Son aplicables a las infracciones según el caso, las penas siguientes:

a) Multa;

b) Clausura del establecimiento o negocio;

c) Suspensión de actividades;

d) Decomiso;

e) Incautación definitiva;

f) Suspensión o cancelación de inscripciones en los registros públicos;

g) Suspensión o cancelación de patentes y autorizaciones;

h) Suspensión o destitución del desempeño de cargos públicos;

i) Prisión; y,

j) Reclusión menor extraordinaria.

Este tema es controversial pues es difícil determinar cuándo una determinada medida adoptada por el legislador tiene naturaleza sancionadora. Un primer aspecto sobre este tema es saber si cualquier medida sancionadora lo es porque se la califica expresamente como tal, y de ser ese el caso se debe aceptar como una medida de carácter sancionador a todo aquello que el legislador califique como tal. A nivel doctrinario se habla de la improcedencia de extender indebidamente la idea de sanción con la finalidad de obtener la aplicación de las garantías constitucionalmente propias de este campo a medidas que no corresponden al ejercicio del IUS PUNIENDI del Estado o no tienen una verdadera naturaleza de castigos.

No basta de que la medida que se trate se imponga como consecuencia de un incumplimiento previo de las obligaciones derivadas de la relación jurídica existente entre el ciudadano y la Administración, o que la reacción del Estado ante dicho incumplimiento consista en un acto restrictivo de derechos.

Lo que otorga un carácter sancionador a determinado acto o medida es la finalidad represiva, retributiva o de castigo que se busca. Con esto se excluyen a todos aquellos actos que lo que persiguen es únicamente el resarcimiento del daño producido o que tengan una función disuasoria o de estímulo.

La potestad sancionadora de la Administración debe estar sometida a ciertos principios; en un primer momento a las mismas reglas que la potestad sancionadora administrativa general. Si bien esto parece bastante obvio, ya en la práctica no lo es así pues por el contrario se consagra la exclusión de los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria.

Los convenios internacionales que el Ecuador ha ratificado son enfáticos en señalar que todas las personas gozan del derecho a ser oídas, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial en la substanciación de cualquier acusación penal que se formule contra ellas. Los imputados tienen derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.

Los claros términos de tales convenciones internacionales cierran toda posibilidad a la aplicación de sanciones de naturaleza penal por parte de la Administración, aunque dichas sanciones e las puede tomar por parte de un tribunal independiente.
No se puede considerar que los derechos y garantías que consagran estos tratados se refiere sólo a los delitos y se excluye las contravenciones, pues ello sería desnaturalizar la esencia de dichas convenciones, que son un pilar fundamental en la defensa de los derechos humanos. Esto pues de poco o nada valdría estas normas si por el simple hecho de denominar contravención lo que antes era delito se puede vulnerar estas disposiciones. Además, en la actualidad la posición doctrinaria es señalar que no existen diferencias cualitativas entre delito y contravención.
La Convención Interamericana de Derechos Humanos establece una doble instancia en el proceso penal. Aquí se nos presenta la cuestión de que en el Ecuador únicamente existe una instancia para juzgar los ilícitos tributarios. En el Art. 355 del Código Tributario se establece que la etapa del juicio será conocida por el Tribunal Distrital Fiscal competente, mientras que la Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia será la competente para resolver los recursos de casación y de revisión.
El derecho a apelar ante un tribunal superior la sentencia penal resuelta en primera instancia no se satisface con la posibilidad de recurrir con un recurso ante la Corte Nacional.
El derecho a la doble instancia implica la posibilidad de revisión amplia de la sentencia del inferior en toda su extensión, es decir, de todas las cuestiones de hecho y de derecho atendidas en la sentencia que se recurre.

Si bien la Convención sobre Derechos Humanos sólo establece las garantías mínimas a que se debe ajustar el proceso penal, a las cuales tiene derecho toda persona, la regulación de los recursos queda a la legislación interna de cada país signatario.
La casación por ser un recurso extraordinario no constituye una revisión íntegra de todo lo resuelto por la sentencia, por lo que no se cumple la garantía de la doble instancia penal.
IV.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1.- Para empezar debo decir que con respecto a los derechos y garantías que la Constitución consagra no se puede otorgarles un alcance especial, es decir, más limitado por el hecho de que se relacionan con la Administración Tributaria. Es sabido que en un Estado sus habitantes deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, pues como señala la Corte Constituzionale italiana es <condición de vida para la comunidad>, por lo que se otorga al Estado potestades o instrumentos jurídicos para hacer efectivo el cobro de estos valores. Sin embargo, siempre teniendo como límite el respeto a los principios y derechos consagrados en la Constitución.

2.- También he llegado a la conclusión de que al momento de realizar una ponderación entre los poderes atribuidos al Estado y más específicamente ala Administración tributaria, y los derechos y garantías que la Constitución consagra; pasa necesariamente por la concreción del contenido esencial de dichos derechos; como por ejemplo en el hecho de fijar una contribución justa para cada contribuyente en específico.
3.- Se vuelve importante una correcta interpretación de la norma constitucional para delimitar el contenido de los derechos. Atribuir a un determinado derecho un contenido mayor al que le corresponde implica ir en detrimento de otros y alterar el ya de por sí delicado equilibrio constitucional.

4.- El uso de datos de carácter íntimo del contribuyente sólo es legítimo cuando ello es realmente necesario para conseguir una imposición justa y, en consecuencia, el provecho que de su cumplimiento obtiene la Administración. El derecho a la intimidad no se limita, sino que se lo <delimita>, cuando existe otro u otros valores que confluyen en la relación jurídica. Como se vio todos los ciudadanos tienen el deber de contribuir con sus tributos a la economía nacional. Por lo que las relaciones entre el derecho a la intimidad y el deber de contribuir, no se puede ocultar datos necesarios para la efectiva consecución de éste último. Sin embargo, tampoco esto es absoluto, pues como se explicó existe un ámbito dentro del cual ni siquiera la Administración es capaz de entrometerse. Estos ámbitos por su amplio subjetivismo deben ser regulados de forma precisa y clara por el legislador.

5.- Todo tributo representa por sí mismo una intromisión en la propiedad de los ciudadanos. Sin embargo, esa intromisión se justifica en la mediad en que exista un equilibrio entre los intereses privados y los intereses generales. Como se ha visto en el Ecuador se garantiza varios tipos de propiedades, y además la propiedad fundamental es un derecho fundamental consagrado en múltiples tratados internacionales, por lo que todo tributo desproporcionado se convierte en una confiscación por parte del Estado.

6.- Seguridad jurídica es la confianza o la perspectiva razonablemente fundada de los ciudadanos en cuál será la actuación de los poderes públicos en aplicación del Derecho. Este principio de seguridad jurídica vincula a todos los poderes del Estado, incluidos el legislativo y el judicial, y que la aplicación del derecho ha de interpretarse en un sentido amplio, donde tenga cabida no sólo la aplicación de las normas, sino también su creación e interpretación.

7.- La motivación es la expresión de las razones por las cuales el autor del acto administrativo decidió en la forma que surge del mismo, sus fundamentos, la expresión de su causa y finalidad. Es un derecho del administrado, bajo pena de que la ausencia de motivación derive en la nulidad de tal acto carente de fundamentos.
8.- La aplicación del principio de igualdad de las partes en la relación tributaria material es una de las cuestiones que más ha suscitado la preocupación de los tratadistas y lamentablemente no se encuentra enunciado dentro del texto constitucional. Se ha demostrado que existe una clara supremacía del Estado frente a los individuos; algo que resulta incompatible con el Estado de derecho en el cual la organización del poder constituye un instrumento al servicio de la vigencia de los derechos individuales. La legislación consagra ciertas prerrogativas a favor de la Administración que han sido revisadas en el presente trabajo, que necesitan una corrección a fin de que el sistema tributario no se desnaturalice.
9.- La consignación o pago previo (solve et repete), no se encuentra consagrado en la Constitución Política del Estado. Por el contrario se garantiza el libre y gratuito acceso a la justicia. En un Estado de derecho se vuelve inadmisible la obligación de pago de una deuda determinada por la Administración sin que exista la posibilidad de una revisión por parte de un tribunal de justicia. La consignación del 10% de la cuantía limita la posibilidad de ese control judicial, por lo que resulta inconstitucional. El hecho de que una persona tenga que pagar una multa antes de que exista sentencia firme de un tribunal de justicia viola el principio de presunción de inocencia. Es sorprendente que esta institución tenga vigencia en el país cuando en legislaciones como la uruguaya fue declarada inconstitucional en 1959-1961, y en la italiana en 1961.
10.- Finalmente deseo señalar que el contenido del trabajo avala el análisis constitucional del Derecho Tributario. Es un estudio que busca dar cohesión a las distintas normas que conforman el ordenamiento jurídico ecuatoriano en materia tributaria
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